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P A R T E   OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. &.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Dona María de la Paz y Doña María, Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. A= R. la Serma. Sra, Princesa de Asturias lle
gó ayer por la mañana á París, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. M. la Em pera
triz de todas las Rusias, María Alexandrowna, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la .Corte vista  
de luto durante 24 dias, mitad riguroso y  m itad de alivio; 
debiendo empezar desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s .

H a ba n a  4.—Ei Capitán general á los Ministros Guerra, 
U ltram ar y Presidente del Ocnsejo de Ministros:

«Según me participa Comandante general de Cuba, han 
depuesto las armas los titulados General Guillermo Mon
eada y Brigadier José Maceo, con sus partidas, compuestas 
de dos Comandantes, seis Capitanes, cinco Tenientes, ocho 
Alféreces y 200 tropa y 106 de familia, que regresaron á 
sus hogares. En las demás jurisdicciones no ocurre no
vedad.»

Habana 4 —Madrid 4, 10 n .—Exorno. Sr. Ministro de
Marina, Madrid. Urgente:

«Comunico á V. E. fausta noticia presentación con sus 
partidas Guillermon y Maceor— Beranger.*

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRODE LAS PRO VIN CIAS INUNDADAS

Suscricion nacional para él socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundacion.

r e c a u d a d o  p o r  Le Ro ussiUon.

Francos. Cénts.

Colectas en 29 parroquias...................  408480
Casa del Sagrado Corazón........................  100
Concejo de Bompas.........................    1‘50
Idem de Bouleternere  ............   $ ‘50
Idem de Las Ules.......................................   71‘55
Idem de Cases-de-Péne. ......................  16 ‘55
Mr. León Boluix (quinta suscricion). . .  10
Mr. Cazes.................... • • • • ,*••*.............. 2
Dos suscritores............................................ 1
Seis suscritores................................ .. 6
Mr. Arxnand de Lacour..............................  5
Mr. Ardéne, Abogado , . . . .............  5
Mr. Argiot HippoJyte................................. 2

Francos. Cénts.

Mr. E. D ............................ ............................ 5
Dos suscritores  ............................  1
Mr. Py M ichel ................................... 5
Mr. M a rly ................. ..................................  i
Mr. Sens Michel  ............................  3
Mr. Darde H ippolyte..  ..........................  2
Mr. Hainot Joseph   ................................  o

T o t a l   ..........   642‘90

Colectas de 30 parroquias   405‘25
Concejo de Canohés...................................  22‘25
Idem de La Tour de Carol........................  57‘05
Idem de VillemoJagne...............................   15‘75
Discípulos de los Hermanos cristianos. 117
Mr. Do, ex-Vicecónsul de España   S
Mr. Paul Mirapeix.  ................................  5
Mr. Jacques Negro. ............... ............... 2
Mr. Banet, comisionista de vinos  10
Mr. Silvestre Vilallongue, h ijo   10
Mr. Jaugeron ................................. 10
Anónimo  ................................. .. 1
Concejo de Ferrats ........................  8‘5Q
Idem de Reynés. . . . . . . . . . . . . . .  »**.*., 10

T o t a l   ................ 678‘80

Viceconsulado de Prades..........................  440‘50
Concejo de Thuir.........................................  10945
Idem de 3 1. Esté v e .....................................  1
ídem de Y ira . .......................................  7 4 0
Escuela superior Cloche d’Or. ................ 41*05
Concejo de Bages  ...............  182
Idem deE gat...............................................  2
Idem de St. André....................................... 30

T o t a l   .............  732£80

Mr. La Combe St. Michel....................... .. 20
Anónimo de Prades   .................  1*50
Concejo de Montalva-sur-Tech................ 4
Mr. Ranort  ...................... ................. 3
Mr. Antoine G iusset. ............. ........ .... 1
Anónimo................................ .......................  6
MM. Sicart, Jean et Joseph.......................  4
Mr. A. Mas.................................................... 1
Mr. Prast Désiré............... .........................  1
Mr. Melchior Laffitte................................. 2
Mr. Marty...................................................... 1
Mr. Aróles............... ....................................  1
Mr. H. Lesire, . . . . . . ........... .....................  1
Anónimo.......................................................  i
Mr. Joseph S o lé . .......................... .. 2
Mr. Carrére Théodore.............................. .. 2
Concejo de Millas................    24*40
Idem de Castelnou....................................... 4*85
Idem de Coustouges................................... 1440
Idem de Soréde..........................................   7*50
Compañía de Bomberos de Perpignan.. 16*50
Concejo deM olilg.'..................................... 26*70
Idem d’Espina de 1’A g ty ............... .. 3
ídem de St. Feliú-d’A vail .............  3*50
ídem de Latour-Bas-Elne........................  9*50
ídem de Caldégas  ............   40*70
ídem dé Pollastres.. . . . . . . . .................... 12*05

T o t a l .....................   211*30
■ M M O M P O B n O D a K I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

Tomás Jordán y Alanis, Presidente de Sala de la Audien
cia de Las Palmas, se halla inutilizado físicamente para 
continuar en el servicio; de conformidad con lo prevenido 

,en  los artículos 238 y 204 do la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, y los ho
nores de Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro d8 Gracia y Justicia, 

gataroH m c Alvares» tt&aa&allal'

Accediendo á lo solicitado por D. José María Unceta y 
Urquijo, Magistrado electo de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en declararle cósante, con. el haber que por clasi
ficación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la car
rera cuando el estado de su salud lo permito,.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos; 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lv a r e s  EUxg&U&l.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ey provisional sobre organización de) Poder judicial,

Vengo en promover a la plaza ño Presidente de Sala de 
la Audiencia de Les Palmas, vacante por jubilación de 
D. Tomás Jordán, á D. José Sabáter y Noverges, Magis
trado de la de Burgos, y el más an tiguo de los activos da 
su clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho* 
sientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Sasurafino A lv a r e s  XBugAllal.

Méritos y servicios de D. José Sabater y Noverges.
Be le expidió el título de Abogado el 9 de Julio de 1838.
Be incorporó al Colegio de Abogados de Valencia en 7 de 

Diciembre de 1838, en donde ha ejercido la profesión desde 
¡*sta fecha hasta Octubre de 1845, y luego el año de 1855 y  
parte de 1856.

En 18 de Diciembre de 1843 fué nombrado Promotor ds- 
3&1 de Valencia, cargo del que se posesionó en 11 de Enero 
le 1844.

En 18 de Enero de 1845 se le declaró cesante en virtud de 
renuncia.

En 23 de Octubre de 1845 fué nombrado para el Juzgado de 
Lugo, del que se posesionó en 29 de Noviembre siguiente.

En 11 de Junio de 1847 fué trasladado al de Alicante.
En 13 de Agosto del mismo año ge le nombró para el de 

Zamora.
En 16 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
En 14 de Noviembre de 1853 so le nombró Juez de Valla- 

lolid, de cuyo destino tomó posesión en 9 de Diciembre inme- 
liato. ^

En 23 de Mayo de 1862 faé promovido á Magistrado de la 
Audiencia de la Coruao-, plaza de la que se posesionó en 26 de 
íunio siguiente.

En 27 de Noviembre de 1863 se le trasladó á igual cargo do 
la de Búrgos.

En 18 de Mayo de 1868 fué trasladado, á su instancia, á la 
le Valladolid.

En 22 de Junio de 1869 se le declaró cesante á su ins
tancia.
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E a  4 a 3 Novio tabre de 1878 fué nom brado M agistrado de la
A udiencia du Burgos, cargo del que tom ó posesión en 29 del 
m ism o ices.

Acdcediendo a  los deseos de D. Ju lian García de Olalla y
Zofío, Tu r o de la Audiencia de Palma,

Yti.ac a-a Lo.,lañarlo á ig aa : plaza de la de Burgos, v a 
ca nte per rus acción de D. José Gabater.

Dado Pa! mío á veinticuatro de Mayo de mil cobo-
cientos oülicnia.

ALFONSO..
El Ministro ele G rac ia  y  Justicia, 

jgfinSianaiaa** A l rafeas fSug>s&I£*&l.

Accediendo á los deseos de D. José Marco y Lopes de 
Molina, cdaOstrado de la Amlumoia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle n i;-: ^.í Onza da la de Palma, v a 
cante por haber sido k m b i:o  tu  -ladado D. Julián García 
de OLI’a.

Dado on Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro  de  Gracia y  Jus ticia,

M v a j r e a

R EA L  ÓRDEN. 

I lmo. Sr.: 'Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general acerca do la cünvrrR ncia de que sos oída 3a 
Junta do Jefes de la misma m bu' tic que recaiga acuerdo 
en los recursos cubernativcs que so interpongan contra 
Jas ca i de los Registradores, así como mi las ex
pe díe los para resolver las dadas que ofrezca á
dichos mneionarios la inteligencia y aplicación de la ley 
Hipotecaria ó de su reglamento; considerando que la no- • 
to ria  trascendencia de tales resoluciones, llamadas á for
m ar urja jur isprudencia tan general corno ajustada al es
piró i u de i a iey, reclama imperiosamente 3a adopción de 

' ciertas medidas que garanticen la recta y acertada in 
terpretación do aquellos preceptos legales, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por la 
Sección correspondiente de esa Dirección general y lo in 
formado por V. I., ha tenido á bien ordenar:

í.° En. todos los casos en quo esa Dirección haya de 
adoptar ó proponer alguna disposición de carácter general 
encaminada á asegurar en los Registros de la propiedad 
la observancia de la iey Hipotecaria ó de su reglamento, 
la Junta de Oficiales de ese Centro deberá em itir su dic
tamen acerca de dicha ]bmr.r> ’"

2.° Siempre que la r !u>fi. u do un recurso guberna
tivo ó de una consulta sobr, i G l ’gm cia y ejecución do 
la ley ó do su reglamento verso s r ? :)  cuestiones juríd icas 
de solución dudosa, reunirá V. L en jun ta  á los Oficiales 
de esa Dirección, á fin de conocer su opinión ántes de re
solver en definitiva;

Y 3.° También deberá ser oida la Junta de Oficiales 
cuando ' ■ k a k  de adaptar ó proponer alguna disposición 
de car. A m gm  red que tenga por objeto A puntual obser
vancia b Jo}./. do M atrimonio y Registro civil, y del 
Notario j ) y s :s '"elamentos, ó de resolver consultas de 
dudosa : L el: a acerca de su m jvr iaíevyoneia.

De Real ó raen lo digo á V. i. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1880.

ALVAREZ BUGALLA!.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

T r i b u n a l  S u p r e m o .
H abiéndose designado por la Superioridad d  boceto cuyo 

lem a es Esz bien á los que bien facen é pena á los que lom e- 
res?een,» au tre  los ócho presentados al concurso para la deco
ración d d  techo del salón ce pierio, y estando adjudicado el 
servicio oe que es tra ta  ai au to r dei m ism o, se avisa á los de
m ás señoras aspiran  tes por el presante, á fin de que se sirvan  
disponer de sus respectivos bocetos, proyectos y Memorias, á 
cuyo fin basta la exhibición y en trega de los recibos que se le s  
expidieron en la dependencia de mi cargo, cualquier d ia  háb il 
durante las horas de despacho.

Madrid 4 do Jum o ds 1880.—E1 Secretario de gobierno. L i
cenciado Ramos.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ir e c c i ó n  d e  A s u n to s  administrativos 
y  C o n ta b i l id a d .

E l Cónsul da E spaña en el Cairo rem ite los dos anuncios 
siguientes, publicados por Ja C o lis ió n  de liquidación in s ti
tu id a  por desreto l í  he di vi al de 31 de Marzo ú ltim o.

i . 6 Aviso d ¡os acreedores del Gobierno egipcio y de los
Bütrüs San i oh y Iíh assa ,

L a Comisión de liqu iduñon  in s titu id a  por decr-eto Khe- 
divi&i de 31 de Marzo de 1880, debiendo o ir, con arreg lo  á  lo

que proscribe dicho decreto, las observaciones do las p artes 
in teresadas, recib irá las com unicaciones que los acreedores 
del Gobierno egipcio tengan  á bien d irig irle .

A fin de acelerar los trabajos de liquidación, la  Com isión 
inv ita  & los acreedores á que form ulen  por escrito  sus com u- 
ificaekx.es y 4 que se unan  en cuanto  sea posible en a g ru p a 
ciones cuyes int¿roses sean comunes, para  p resen ta r no tas co
lectivas.

L as personas que p reñaran  exponer verbalm ente sus o b 
servaciones elaboré, a ind icar sum ariam en te  su objeto en ca rta  
que deberá depositarse en la  Secretaría de la  Comisión. E sta  
ita  v v L.crá, si á ello hubiere lugar, el dia y hora  en que h an  ds
ser oídas.

El. Cairo SO de A bril de 1880.
fifi Aviso d los acreedores del Gobierno egipcio y de los 

1Jairas Sanich y  Khassa.
Leseando Ja Comisión de liquidación poner al Gobierno al 

abrigo do L a reivindicaciones ta rd ías  que pudieran  producirse 
después q " so haya hecho el reparto  completo de íes recursos 
di ,p, hOLí , i vierte á Jos acreedores que probablem ente habrá  
íieo~cR.„i .A in troducir en la  ley de liquidación u n a  c láusu la  
c i \ I isaoo que se in ten te , después de su  p rom u l-
gvck..,¿ «. • c m tra el Gobierno ó la  adm in is trac ión
ch ios Dmmm \ j  a' c a c h o s  adquiridos con an terio ridad  al l.°  
de E r i o  de 18~J, i...vuándoies en su consecuencia á hacer 
valer sus derechos en Lempo hábil.

E l Cairo 26 do A bril áe 1880.

D ir e c c ió n  á e  C o m e rc io  y  C o n s u la d o s .
Se gnu partic ipa el Cónsul de E spaña en S o iirna  con fecha 

11 de Abril últim o, por orden expedida por el Gobierno ds Ja 
Sublim e P u erta  se ha  prohibido desde el 22 de Marzo a n te 
rio r la  exportación para el ex tran jero  del ganado vacuno y 
k n a r  procedente de T urquía.

Lo que se publica para conocim iento del comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  da A d m in i s t r a c ió n .
INSTRUCCION PARA REGULARIZAR LAS PRÁCTICAS DE CONTABILIDAD 

DE LOS PÓSITOS,

Circular.
Con  e l p ropósito  de que se fijen da u na  m anera  clara  l os 

r'.'Tedim i'jV d's de* contabilidad á que en los d iferen tes perío 
dos lo iTCcAta ;« TO!* la ley deben atenerse los A yuntam ientos en 
jfcs o per ''•di ir  s tb,. rein tegros , ejecuciones y repartim ientos del 
c ru  hil do les P ó s ito s , reorganizados por la  ley de 26 de Junio  
da 4877 y disposiciones posteriores que encom iendan la inm e
diata gestión adm in istra tiva  á los M unicipios,cuyos indiv iduos 
son responsables subsid iariam ente por las faltas de abandono 
y negligencia en la adm inistración ds los referidos estab leci
m ientos, esta D irección, deseando que la  Comisión perm anen
te de esa provincia , apoyada por V. S., consiga Ja m ás pronta 
y com pleta reorganización de los Pósitos, haciéndoles funcio
n a r sin  obstáculos; y para  que desde ia próxim a cosecha los 
caudales, hoy retenidos en poder de deudores m arcadam ente 
m orosos, ó detentados por* las A dm inistraciones, que los re 
p artie ro n  sin garantías., jque. no exigieron en la época oportu
na el reintegro, ó abandonaron las prácticas de la con tab ili
dad; y ccn el objeto de que los Municipios em prendan de una 
vez la  m archa legal y ‘■ordenada de tan  im portan tes elem en
tos tío bienestar, be determ inado d irig ir á V. S. la  presente 
elrcnL r-in s tracc ió n , q u e‘inm ediatam ente se publicará en el 
Boletín oficial de esa p ro v in c ia , ccn las aclaraciones que su 
celo lo sug iera , acarea de las disposiciones siguientes:

P rim era. En los meáés áe Mayo y Junio, sin levan ta r mano, 
se ocuparan los A yuntam ientos en form alizar la  Relación no 
m ina l de los deudores que retienen g ranos y m etálico del Pósito 
por saoss ó repartim ien tos desde la  ú ltim a  cuenta rendida., 
liquidándoles lo que recibieron, c o n /a c re s  acum ulada por re 
glam ento, y no payada h asta  el 30 de Junio de 1880, cuya re 
lación ba de figu rar en las cuentas de Ordenación del Alcalde 
corno hubar ó capital pasivo del período económico com en te , 
y em pezarán desde 1* de Julio  venidero á gestionar ac tiva- 
T r n n  su rein tegro  en los plazos de recolección, y sucesiva^

* n dem ora á ab rir Jos expedientes "ejecutivos por los
i [o instrucción con tra  los deudores que no hayan  

solicitado y obtenido m oratoria  en reg la  para  asegurar los 
° i ¡os á satisfacción del A yuntam iento.

1 n  relación , en cuanto  esté form ada por triplicado, 
se rem itirán  des ejem plares autorizados al Gobierno de p ro
vine! a para descargo de la  responsabilidad de 3a C orporation 
ac tua l, á quien se encom ienda este servicio, para  no hacerse 
solido ría  con las an terio res que no le hayan  realizado, en 
cum plim iento de lo dispuesto en la r íg la  4.a de la  instrucción 
para  la contabilidad espeei&l de este ram o, aprobada y c irc u 
lada con Real orden de 31 de Mayo de 1864.

Segunda. En la prim era quincena de Julio , ó 10 dias án tes 
de e m p e z a r la  recolección de fru tos en el térm ino  m unicipal, 
se notificarán ios descubiertos á los deudores para que sepan 
con la anticipación debida los avisos de liquidación del capi
ta l con las creces que deben en tregar en granos ó m etálico, á 
su voluntad , según les facu lta  para  ello el a r t  29 dei reg la 
mento, á cuyo efecto, adem ás de ia  notificación á dom icilio que 
está prevenida, se publicarán  por el Alcalde, como Presiden te  
del A yuntam iento  y  Comisión local, los edictos señalando los 
dias y horas en que estarán  abiertas la panera y arca del Pó
sito  para los re in tegros vo luntarios de cosecha, con las con
diciones de recibo y form alidades de en treg a , prévios los 
asientos en los d iarios correspondientes prevenidos en la re 
gla 7.a de la instrucción de contabilidad, para  encarpetar las 
cartas de entrada y de pago que se vayan expidiendo en cada 
día por duplicado, las que serv irán  de resguardo al pagador 
y ju stifican te  del cargo en la  cuen ta  de fondo m ovidos en 
cada período económico.

Tercera. Cerrado que sea el plazo de los re in teg ros v o lu n 
ta r io s , será obligación ineludible de la  Intervención del Pósito  
levan ta r las actas de arqueo y m edición, y  p resen ta r a l A yun
tam iento  la Relación nom inal de morosos incursos en el ap re
mio de p rim er grado de instrucción  por las can tidades en 
granos y m etálico que hayan  dejado de re in teg rarse  por cada 
deudor.

Verificado este en térm ino  de tercero  d ía se aco rdará la  
e jecución, procediendo el Alcalde, con las facu ltades que le 
concede la instrucción de 3 de D iciem bre de 1869 reform ada, 
al nom bram iento  de Com isionados ejecutores del Pósito  con
tra  los prim eros y segundos contribuyentes; entendiéndose 
que en estos caudales son primeros deudores los que sacaron 
por repartim iento , y sus fiadores ó m ancom unados, y seguida, 
deudores los declarados responsables por alcances de ene o  tas c 
por culpabilidad adm in is tra tiva , personal y subsidiar»'* de in  
solvencia m anifiesta y  apurada  en el p rim er deudor y  fiado
re s , si los hubiese, como exige el a rt, 33 del reg lam en to  d< 
P ósitos. s

C uarta. Guara do resu lte  da! procedim iento de segundo ó 
tercer grado da aprem io apurada  la  insolvencia de un prim er 
deudor al Pósito, ce rra rá  ei ejecutor dicho expediente con la 
liquidación de insolvencia m anifiesta  por p rin c ip a l, creces y 
costas en descubierto, y lo en treg ará  ai Alcalde para  su ap ro 
bación, si la  merece; dicha A u to r  dad, en ei preciso térm ino 
de tercero d ia , d a rá  cuenta ai Aya atam ien to , con avregV) al 
articu lo  40 de la instrucción , p a ra  que conform e al 34 del re
g lam ento  do la  ley de P ó s ito s , acuerde si procede )a declara
ción do responsobiiícb.d subsidiaria, con tra  ios Administrado
res d d  Pósito que resu lten  m ás inm ediata  oente culpables de 
la  insolvencia de ios prim eros deudores, ya por haber hecho 
las en tregas sin  las form alidades y g a ran tía s  de rein tegro , ó 
ya por no cobrar 4 los vencim ientos aon las creces acum ula
das, id  asegurar el pago por m orato rias ó nuevas obligacio
n es, en ©í orden correlativo de responsabilidad en que se su
cedieron.

Ei acuerdo en que- se decrete la responsab ilidad  personal 
y solidaria  dé lo s individuos culpables, según el citado a rt. 33 
del reglam ento, se* á siem pre m otivado y fundado en hechos y 
considerandos concretos, determ inando  la  can tidad  de la e je -  
suciou en descubierto por insolvencia de ios p rim eros deudo
res, y la participación que á cada, persona y grupo adm inis
tra tivo  corresponda en ei orden de responsabilidad  subsid ia
r ia  por razón de sus cargos.

E sta  responsabilidad subsidiaria so ex ig irá  por los aprem ios 
ds instrucción  para  segundos contribuyentes, con el señala
m iento de d ietas regu ladas por el a rt. 56; y será obligación 
dei A yuntam iento exig ir este orden de culpabilidad, y acor
darla cclB/q  d tl mes de cerrado el expediente de insolvencia 
manifiestw -k  r r i r  to s  deudores, án tes de o ir al Síndico, para 
te rm in a r v cerrar el expediente ejecutivo como deuda fallida  
ó incobrable 10 1 chora y sin  perjuicio , conform e prescribe el 
citado ara, fiJ ¿ c-glamento.

Sí u ltím a lo  el expediente ejecutivo sin resu ltados proce
diese acordar la declaración de deuda fallida  p a ra  dejarle te r 
m inado, s a r i obligación del A yuntam ien to  y del A lcalde re 
m itirlo  inm ediatam ente al G obernador de la  provincia á los 
efectos del i-.rt. 34, quedando así á cubierto  su  responsabilidad 
subsid ia ria  efi g-sUon.

Q uinta. A purados que sean los reintegros y ejecuciones en 
los meses de Julio  á Setiem bre de cada año por todan las deu
das liquidadas com prendidas en la Relación nom inal de deudo
res con las creces acumuladas hasta el 30 de Junio , en que se 
c ierra  la contabilidad del Pósito, ss levan tará  a necesariam en
te, con las form alidades de in s trucc ión , el dia 30 de S etiem 
bre, las actas de arqueo del m etálico y de la m edición de los 
g ranos, comprobándose sus resu ltados con los balances de los 
D iarios de in tervención .

E n seguida se dará cuenta al A yuntam ien to  de los cauda
les disponibles en dicho dia  para  que acuerde en la p rim era  
quincena de Octubre las bases de lus repartim ientos generales 
y parciales que cu a venga Vealizar, á cuyo efecto se ab rirán  los 
expedientes justificativos de estas operaciones, y se publica
rán  Jos edictus de llam am iento  al vecindario con los plazos 
y condiciones de entrega y g a ran tía s  del re in teg ro  p ara  la  co
secha próxim a; adv in iéndose  en estos llam am ientos que se
rán  preferidos ios peticionarios de m enor á m ayor cu an tía , 
siem pre que Sí m ancom unen solidariam ente en una  m ism a 
obligación adm in is tra tiva  de ruin tegro por no poder hacer la  
hipotecaria, consiguiéndose de este modo que sea socorrido el 
m ayor núm ero posible de labradores neces’tados.

Sexta. Según prescriben ios artícu los 9.° de la  ley y 7.° del 
reglam ento, Jos A yuntam ien tos se hacen personal y solidaria» 
m onte responsables por su culpa ó negligencia de los descu
biertos que ocasionen a l Pósito  por Insolvencia m anifiesta  de 
prim eros deudores:

1.® Guando reparten  los caudales sin fo rm alidades n i g a 
ra n tía s  que <-st°n protocoladas en obligaciones a d m in is tra t i
vas bajo ia  form a m ancom unada y so lidaria  con o tros fiado
res y sacadores abonados, ó bien por obligación h ipo tecaria  
reg-str&da á costa do los deudores, si el préstam o llegase á 500 
pesetas.

2.° Cuando no cobran en ios vencim ientos de cosecha n i 
apu ran  los procedim ientos ejecutivos de instrucción  contra  los 
deudores, fiadores ó culpables .de insolvencia.

3.® Cuando por negligencia ó m alicia paralicen  las funcio 
nes del establecí miento m  sus m ás im portan tes  operaciones 
da cobranzas y repartos, dejando de ren d ir cuen tas y no ges
tionando de las an teriores Corporaciones las a trasadas, c o n ti
nuando  la m ism a m archa  de ocultaciones y abandono que en 
contraron .

4.° Guando acuerdan  fallidos im procedentes ó conceden 
m oratorias generales ó colectivas en m asa sin cobrar á n te s  
las creces pupilares dei año ó plazos que o torgaron ó no cu m 
plen lo establecido para  estos casos m  el capítu lo  5.® del re - 
gl am ento.

Sétim a. E n  la p rim era  quincena áe Ju lio  se h a rá  todos los 
años ejecutiva la form ación y presentación de las cuentas.

E n  nombra del A yuntam iento ó Com isión respectiva las 
rend irá  el Alcalde como O rdenador y D irector nato  por la ley 
del establecim iento, auxiliado por el Secretario  de la Com i
sión ó Ju n ta  in terven tora , obligado á llevar los d iarios de en
trad as y salidas y form alizar toda la docum entación p ara  la  
contabilidad especial de este ram o, según preceptúa la regU  4A 
de la  instrucción de 31 ds Mayo de 1864, como lo está  to rabien 
por la regla 9.a a fo rm alizar Ja cuenta  de caudales del D eposi
ta rio  ó Mayordomo del Pósito, si éste no lo hiciese, p ara  no 
verse privado de la re tribuc ión  legal que le corresponda, caso 
de no cum plirse esta  obligación án tes de e sp ira r el mes de 
Julio .

Cuando las cuentas no se hayan  rendido en este  plazo n i 
en tren  en la tram itac ión  establecida oara los meses de A gos
to y Setiem bre, no serán  de abono en las sucesivas cuen tas la s  
retribuciones legales p a ra  los gastos de A dm in istrac ión  del 
establecim iento, y pesarán adem as sobre ios cuen tadan tes to 
dos aquellos que se ofrezcan para  obligar á su form ación y  
rendición de oficio ó por delegado y V isitadores con dietas, 
según dispone la reg la  11 de dicha -instrucción en castigo de 
su  abandono.

Octava. N om brará V. S..x* propuesta de esa Comisión, se
gún  dispone el a ra  10 dp Ya ley y capítulo 7.® del reg lam en to , 
el Subdelegado que ha; de v is ita r el Pósito á costa de los cu en 
tad an tes  responsables de cada año, siendo á  estos im putab le

¡tam bién el p^g^fdel contingente  devengado y exigible d e x !e e l 
período económ ico de 1877-78, segua lo estableció ei a r t. 52 
dei reg lam en to  y aclaraciones posteriores, á razón de 10 cén- 

I t i m ó l e  peseta por cada fanega de g rano , y una peseta por 
1 e a d i 100 en metálico, el cual se com putará  por el capital total 
1 uciivo y  pasivo del Pósito.
I Novena. De conform idad con el a rt. 2.° de la  ley y 3.* del 
\  reglam ento, los individuos de 1- s A y u n ta m ie n to s  que hayan  
¡ figurado desde 1863 al período económico de 1877-78, en que 
1 empezó á reg ir la  novísim a legislación de los Pósitos, están  
| obligados á ren d ir las cuentas an te  las Corporaciones ac tua- 
|  les. Al efecto  so ab rirá  un  expediente inform ativo de investi- 
I g&cion y exención de rend ir cuen tas, separado por períodos 
I económicos* donde serán llamados á declarar como cuenta-
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dantes responsables el ALabN ¿ Concejales obligados á ren
dirlas » r r * n c  i  ̂ r *> rM Secretado y el Depositario, so
bre e¿. eoWw ry í r 'u t .  o _ e. quo encentraron y dejaron el Pó
sito de n p i  71 c. * do:

ID S DD'i ,:\,n el I-\,0:&ü i:a aíízaloen sus funciones admi
nistrativas, y si gestionaron en períodos cié cosecha contra 
deudor* s i  d . Á á ' * s Y s s- - *-\ ó bien justificarán
las di i «” c a o cu 1 * ^crNcr u '<n M.cerse solidarios do
la cuipríbi'i de > %ii las prácticas y servicios da esta
institución.

2.° Sobro las últimas cuentas rendidas do que tuviesen no
ticia, y las causas ó motivos que mediaron para no cobrar de 
los deudora?, y procurar el más pronto reintegro de estos cau
dales.

3.° Que para dejar cubierta la responsabilidad ineludible 
de rendir cuentas de su año con las creces devengadas en el 
período económico ele su tiempo, ó por lo que hubiesen cobra
do y pagado desde iD de Julio al 80 de Junio siguiente* ma
nifiesten si hubo ó no entradas y salidas en la panera y arca 
del P-.vdto. En este expedienta pueden ios interesados ser oídos 
ante le Comisión permanente, y declarados exentos do rendir 
cuentas con k s  formalidades y documentos de la instrucción 
por falta absoluta de movimiento en los caudales? sin perjuicio 
de que siéndoles imputable aquella paralización, sean respon
sables en justo pror&too persona! y subsidiariamente  ̂de i«g 
creces pupilares devengadas, y quo se liquiden por el tiempo 
de su administración.

Décima. No podrán excusarse los cuentadantes de cada 
período de formalizar, ó de que se forme por duplicado á su 
costa, la relación nominal de deudores al Pósito, liquidando las 
cr'eces devengadas hasta el 30 de Junio»

Undécima. El expediente informativo contra cuentadantes 
responsables desde 1878, empezará inmediatamente á ins
truirse por las Corporaciones actúalas desde la siguiente á la 
que conste últimamente rendida, y c /a ccpia se encuentra 
archivada en la Secretaría del Ayunk i uto; debiendo remi
tirse dicho expediente, con la respeetiv cion nominal de 
deudores, al Gobierno de la provin ia p ar, su aprobación, 
oyendo 4 la Comisión permanente del ramo, debiendo esta 
acusar ©1 oportuno recibo al Ayuntamiento.

Antes de remitirse estos expedientes, que deberán esta?? 
terminados en el plazo de un mes, se pondrás! d© manifiesto 
al público por el término da 45 dias, para oir de agravios 4 
los deudores del Pósito sobre las Liquidaciones de creces com
putadas en la relación nominal, y al vecindario sobre Jas re
clamaciones que produzcan eon.ro los responsables; y oido el 
Síndico, se acordará lo que p ir• * sobre su aprobación.

Duodécima. Si las cuentes uvsdo 1877-78, en que regía ya 
la novísima legislación del ramo, no estuviesen, rendidas con 
arreglo á instrucción, exigirá Y. S. su inmediata formación 
ajustándose á ella; entendiéndose que los responsables que no 
cumplan este servicio en el preciso término de dos meses, desde 
la publicación de esta circular, perderán todo derecho á las 
retribuciones legales, sin perjuicio de Jas demás responsabili
dades á que por su morosidad se hayan hecho acreedores.

De esta circular-instrucción, con las disposiciones que haya 
adoptado, de acuerdo con esa Comisión para secundar sus 
propósitos, dará V. S. cuenta á esta Dirección, acompañando 
un número del Boletín donde se haya publicado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid $5 de Mayo de 4880.—El Director general, Gabriel 
Fernandez de Cadórniga.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 48 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

los planos, szz y aerreteros corresp-.^dicvites, -

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa NO. de España.
B a j o s  e n  l a s  i n m e d i a c i o n e s  d e l  ca bo  F i n i s t e r r e . Se

gún noticias comunicadas por ei Comandante del cañonero 
P elican o , la situación de los bajos existentes en las proxi
midades del cabo Finisterre es la siguiente: El P or callón .— 
Este bajo se halla enfrente de la punta deLmisrno nom
bre, distante poco monos de un cable. El B im bio .— Es 
un bajo de piedra que queda á ñor de agua en bajamares 
muy vivas, se halla meciio cable al SE. del anterior. El P e - 
tonciño.— Demora al S. 46° E. de la punta del cabo, distante 
poco más demedio cable; en bajamares vivas, queda á ñor 
de agua. Peten de Manota.— Consiste en un cabezo de gra
nito blanco, cubierto con 17 metros de agua en bajamar; 
demora al S. 76° O. del faro de Finisterre, y ai S. 80* O. do 
la punta de los Oidos ó de Enquieira, distante poco monos 
de una milla: este bajo rompe por poca ruar que haya, y debe 
por lo tanto evitarse, sobre todo con mal tiempo, en que 
sus rompientes son sumamente peligrosas, en sus alrede
dores no se ha encontrado fondo con 60 metros de sonda. 
Turdeiro.— Demora al S. 80° O. de la punta del cabo. Peton  
de Socabo.— Demora al S. 3 i° O. del faro y dista.8*5 cables 
de la punta del cabo. Islote Centollo de F in isterre .— Demo
ra al N. 59° O. del faro , y ai S. 75° O. de Ja punta de Jos 
Oidos, distante tres cables. L a  C arraca .— Demora al N. 27° 
O. del Centollo, distante 5*5 cables, y al N. 47° O. del faro. 
Se recomienda á los navegantes que no pasen entre la costa 
y el bajo Turdeiro.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 124 y 129 de la sección II, y plañe núm. 778 
de la misma.

MAR DEL NORTE.
Costa o r ie n ta ! de Escocia.

Alumbrado d el puente d el f e r r o -c a r r i l  d e l Tay. 
'(N. lo M.t n úm . 23. Londres 1880.) Con referencia al aviso 
número 41 del año 1880 que trata de las obstrucciones 
existentes en la navegación del rio Tay, más arriba de 
Dundee, cerca del puente del ferro-carril* del Tay, y según 
avisos posteriores recibidos de fecha del 12 de Enero de 1880, 
el canal para el paso del puente del ferro-carril del Tay está 
indicado en la actualidad por medio de siete luces instala
das como sigue: las dos de más afuera son rojas y las cen
trales blancas. Estas se exhiben desde el centro de cada 
arco, con el fin de guiar á los buques por lo más hundubie 
del canal, y evitar que á su paso se acerquen á los muelles.

Ei hilero del agua a la pleamar de mareas vivas ordinarias 
debajo ce ccdc h / b  ̂ 1 1 i i ,

Esta,; lecrs ¿ ’u r> 1 i . " 1 ’a .* m < * - < ^  ¿aj
sol, y se encarga u ; fi « / 1 - \ ' ,ií s Oo-
biernen á pasar i a  v  ¡ i r ¡ , E  p u  i , dr  . \  >¿ ,q p¿?.

Tablas eircuk r & ^  1 n\/2 u ' d no r v - i :c„ se
ñales de dia, ó ind r°n vm " en el
puente, y dos 1ívv° ’Y <, c 1 k dr \ ca r- M > v :ríical, 
que alumbran en P oa , a i N. o k * h ’ vtbu !?roha en el 
mismo Liiarcsj' la yi.^xu do 1*3 , :.,as sumergidas.

CErE,.; números 192 y 210 <E E rv;ríen J; y 212 de la IL

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de Á frica .

N o t i c i a s  s o b r e  l a  b o c a  d e l  r i o  G g o w  ' .  . rT,
m ero  12/b3. P arís  1880.) El Comíandant d » i'st’nt 
comunica las notioias si. uR*. t : ea D lacni v 1879, 
la boca del rio Ogowé, Huma ") Ircrna.cd«. -\b ,,, x so m - 
contraba en el punto marcado por las acta 1 > e 7 s, lao 
á 2 ‘5 millas al N. de la ab <a llamafia d • . ío. La 
barra del rio so presentí ba ^NolatumenR * m ñj’e, 
y rompía violentamente en toda su exior si cu o 'engua 
de arena no interrumpida se exterulia en ] * r iud le 
8 millas próximamente hasta los árboles do U c ¡illa iz
quierda, cerca do los que se encuentra la punta de las ob
servaciones. Los fondos que acusó la sonda á lo largo de 
la barra y de la lengua do arena á 1(2 milla, siempre fue
ron mayores de 8 metros.

Cartas números 140, 454, 534 y 596 de la seerien I: v 241 
de U IV.

MAR ROJO.
B ah ía  ñ e  Bmes.

D ilación d e  l a  e x h i b i c i ó n  d e  l a  lu z  d e  l a  b a h ía  d e  
S u e z . (Al io M., núm. 20. Londres  1880.) Con referencia al 
aviso núm. 9o del año 1879, toeanb á la proyectada exhi
bición en L° de Enero de 1880 de una luz en la playa N, 
de Ja bahía de Suez, que habia de servir de guia para el 
paso del canal do mucho fondo que se halla al O. de la 
roca New por t, y para el del. próximo á la boya 8 pié para 
desde esta tomar el fondeadero do 9 metros, según aviso 
posterior do fecha 6 de Enero de 1880, la citada luz no 
alumbró en la anterior fecha, si bien se confia habrá po
dido exhibirse en el trascurso del mes de Enero.

Cartas números 566 A, 644 y 093 ele la otcNou IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa del Perú .

N o t if ic a c i ó n  d e l  b l o q u e o  d e l  p u e r t o  d e  A r i c a . 
(A. H .y núm. 12/35. P arís  1880.) Según comunicación del 
Ministro de Francia en Santiago, so ha recibido el aviso 
oficial, del bloqueo del puerto peruano de Arica por las 
fuerzas navales chilenas.

Madrid. 26 de Febrero de ! 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

M IN ISTERIO  D E ULTRAM AR.

BANGO ESPAÑOL DE LA  H A BA N A .

Situación en la tarde del sábado 1.° de Mayo de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESO S F U E R T E S . PESOS F U E R T E S .

e&j a * • . . .  *». ** ••.«•••• • 4 394 676*05 5.797.134*80

ORO. BILLETES,

*a * U v A»u * u >

FESOS FU E R T E S, PESOS F U E R T E S ,

t Yencimientos hasta tres meses.. . . . . . . . . . . . .  899 001‘51 5.513 J  59 91 
465.242*23

3.722,500
| Idem de tres á seis id ...............................

- C t r te r a . . . . . . . . . ? Idem á más tiempo..................... ..

i Documentos á cobrar por cuenta ajena

Títulos del empréstito de 25 millones. 
Comisionados...... ............ .. * ........... * . . . . ,

5.960.244*31 9.700.902 44 
3 9 .0 0 8

r
5.961.244*31 9.739.910*14

Otros créditos Sucursales................................................ 1,497.108*98 
2 747.264^85
¿ ORO íiRn,£U

Créditos vencidos...................................
‘ Cuentas varías.......... ............................... .

.Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés............. ..

tt.UUu »tj Gil
10.,000.758'38 8.304.704*77

44900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario...................................................... 110.000
Gastos de- todas clases.—Generales.................................................... ...... 81 202* 8 í 15 451*78

20.544.881*55 68.757.278*39

- C a p i t a l . . . . . . . .
PASIVO*

8.000.000
470.567*36Fondo de reserva.

s 1, Cuentas corrientes........ ...................... .. 8.302 807‘39 
458.97^(55 
43 890'65 

>
Obligaciones á la vista-* * • jí Depósitos sin interás........................... ......

! Dividendos atrasados................................
J Idem corriente, núm. 47...........................

4.799.242-74 8.805.672*69
J£3)«r !  7  /?\4 ,**•  ̂j • •-+ > >t 4" A  —. ~, (i Por el Banco............................. .. 12.957.227 80aixíQlüá ĴJÚ.UyGÍ-, |¿Emlvion de guerra,.................................. 44.900.076-90

67.857.304*70

Otras obligaciones „ , , . ,  B. \

fímv^ésiu.to de 25 millones......................
Gork'srxíwsaies. ............................................
Contrato de contribuciones.....................

43.426*05
160.64312

o

Ouent-a  ̂ varías ................ ........................... ..
( Sucursak^ .......................................................................................................................... ....

5.371.010*14
9.041*70

204.069*17 
1.468.053 07Saneamiento de créditos vencidos.............. .............................. ........ ..........

Intereses„—Por cobrar......... i 668.750 84 354.916'30
Ganancias y pérdidas........... 226.268*77 67.262*46

20.544.881*55 68.757.278*39

.Habana 1P de Mayo de 4880.= E I  Contador, L  H. Carvalho.=:YoG B .°=Ppf delegación del Gobernador, el Director interino, Jo^é Ramón de Haro.
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Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 31 de Marzo de 1880.

-ÍS S ü . CUENTAS DUUPORAS, _£ü??Í!!ÜÜ„
60 Gasa del Banco: su valor actual. —  41.57 ¿G 9
61 Menaje: su valor en le- ac tualidad .. . .  4.6ÜJT8
68 Préstamos sobra alhajas: 11 pagarés

en cartera . . . . . . . . . .  . v .    48,184
64 Idem cj Quídam* Ao !a C, ¡ ¿ da Depó

sitos: *3 « *«g c'í e rr ra.   54.86 3‘80
68 De 1 soK c loe s : . o r o  o , escoltaras., 64.900
67 M i sobre buques: por cUco i d . . . . . .  SI.800
68 , ala s en suspenso: pendientes do

coor o . . » ,  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  17.935
69 Junta de Obras públicas: resto de

su débito ........... . . . . . . . . . . . .  894‘93
70 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4 o ‘4___ . . . .  °0 'Si
71 Gastos de pleito* nu f n^r s  payad¿:s.
72 Banco de Espai u a Ún 1   i
73 Alhajas: valor de o >> depos to s ,.  9 o
74 Partid  nS en s?mpcusc : mmuios por

cob r a r , . . - ............................................. 9.000
88 Gastos: desde 1 /  de Ko^v>   3.53483
99 Pagarés descont.- lar : 184 pagarés en

cartera   t . ........4.037.13317
404 Tesoro: existencia en .metálico y bi

lletes. . . . . . . . . . . . .   . 2.391.972*08

3.664.822*47
CUENTAS ACREEDORAS.

75 Capital: 8.000 acciones emitidas de i\
200 pesos fuertes.............. .....................  800.000

76 Fondo de reserva: el 40 por 100 del
capital...........................................  60.000

79 Ganancias y pérdidas: beneficios des
de 1.° de E nero .. .............    23.37! *86

80 Depósitos: 413 c o n .  , „  115 969 49
83 Dividendos atrasados: pendientes del

28.a al 3L° dividendo, i  ..........   1.782*92
84 Prim a de las nuevas acciones: resto

por p a g a r .. . ........................   3*24
85 D. Francisco do Iriarfs : saldo á su

favor  ............    42*43
86 52.a dividendo: pendientes del ae tm l

dividendo........................... ............. .. 189o
96 Cuentas corrientes: 262 con . . . . . . . . . .  1.981.3i¿ ‘83
98 Li bramieritos aceptados: 40 por va,I or de 80.006*70

101 Billetes en caja: 20.070, su val or . . . . .  636,005
102 ídem en circulación: 2.409, su v a lo r . , 163.993

3.664322*47

Manila 31 de Marzo de 4880.=-EI Tenedor de libros, José de 
Bam os.=V .° B.*=E1 Director de turno, José J. de Inchausti.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dir e c c io n  g e n e r a l d e R entas E stan cad as.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au

toriza á la Diputación f v.umAi b qLdr L ¿v m. ¡ mu ci -  
rácter de b-nsíleenci/., y „n , 2 - puLuLos en
favor del IlmpiLd p-v< <: J, U .? , q > * qi l; ij. fueron
regaladas por S. M. la fteioa, S, A. Ja rbt m >> do Asturias y 
varias damas de esta Corto para m cor n  cr toros verificada 
©1 día 30 de Mayo último; quedando < b , «a dicha Corpora
ción á satisfacer á la Hacienda ol impi < o d i 4 por 400, y á 
someter les procedimientos de la rifa á cuanto determinan las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoeuirUnto de! público,
Madrid 3 de Junio de 1380.«fíi Dimetor grrmraC E. Gar

rido Estrada.

Dir a cc io n d e la Caja g a n era l de Depósitos.
Dispuesto por órden supeior que el dia 7 del corriente mes 

se verifique H dc 'ce:.rr:'o 0j - 1-! -> < i **. R invección general
de mi cargo pono en eonc une/ > . a, u  c\ r m dicho
dia snsji'iidü veta Cyp s-?* • > , v  i L s que
corresponden á 5ngr.•«.»,. p . 1 } s re optar
a las subastes da servicio* pub \ <',í> ’ r,> en que
una sección especial acudirá a m u- • y <v- -* ha mañana 
áu n a  de la tarde, pam que a >mitu A.-po i a qrc ss cons- ' 
tituyan per ai indar A ; u.\ 'te. “ !

Madrid 4 de Junio o, IStO.^Si Dirmíor gnarU , Javier 
Cavestany.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación p rov in cia l de Badajoz.
La Oo .-LU'n p... vi.;»L i, (-n ,jr.¡.-)u ?os Sras. rWp«t#4os 

res.«!.t-j»/i ;> O'M. .1 «-.o - ii..’ r> í í a ; i  0f.f. .onte h¿
acor,o-‘ ‘’V  . ' !> • »%•' q ' ra Us sco-
gidrs f-n ; ¡T r i.',:; S -. bv tn - -.a c> c-.' ecor,ó-
mico n. .o.'G-8i. y a=¡-t.c ;,,  -t jUÍ)e;og
se pub ioa^ri ov eí B olca a ■; i , p 7* T
CETA DS IJa DUID, ‘ '

sub : jts  su vanfío^rá oí :!m [ 7 ” " Ar ’xi a  ú las
doce de !s rae ñaña, en A PAm . » L i)*; m y r / e .  t\ [ rrglo
al presu;,uc3tü y pliego de ooi. - T  ‘ m m . i ^  \ e
insertan. * ' ..........

P R E S U P U E ST O .

Ración ordinaria.
460 rr.rmus< " r- -n n-u dase.

3| I  .',J* r'l 0 -'- V‘ r ' ' c,'s -ts ?^¿3 J *  hueso.
72 L i ; , -c- 
« 9 - . r ¡ 0 " '  '

115 .4 i ; "d  '
Ib ] J, G U <ti u . 8,c;.

Sal y demás ornam entes.

Media racion.
228 gramos ac pan da primera' cíese.

l í  H6 ârnc de eon la cuarta parte de huese*
2/v- ,ri. ue tocino enj uto.

56 gram os de garbanzes secos.
15 id. CO rivez.
66 id. de p rto tin .

8 id. de aceito,
Sai y demao condim entos. .

Racion de gallina.
460 es pan d c ociase.
230 íd. da gallina.

29 id. do arroz.
Id 5 id. ú t  patntiis. 

lo  id. da aceite.
Sal y dem ás condim entos.

Ración de carne asada ó chuletas.
460 p o n  '0 di ^.An ru 6 :s /.
313 id. x ' cania do vcca.

29 id. de arroz.
26 id. do catatas» 
v 9  i d .  J o  u i o n t e c o »  
id  6b ^ ’ c-Itc.

Sai y iiemáo tmndimontos.

Ración de jamón.
460 gram os do pan de prim era clase..
173 id. de jam ón sin hueso y cu arta  parte de tocino como ' 

m áxim um .
15 gram os de aceite.

Sal y demás condim entes.

Ración de 'patatas, huevos y jamón.
460 gram os de pan de primera clase.
620 id. cié patatas.

4 h usvos.
45 gram os de jamón sin hueso, y cuarta parto de tocino 

como m áxim um .
43 id. da aceite.

Sal y demás condim entos.

Ración de manos de carnero.
460 gram os de pan de p rim era  clase.

G ur, nos de carne.ro J  
2J y e rn o s  de ¡arroz, 

l i y  i ;. de patatas.
15 ib. de aceite.

Sal y dem ás condimentos.

Ración de ranas.
460 gram os do pan ds p rim era  clase*

12 :r-.anas.
2' huevos.

29 gram os áe aceite.
Sai y demás condimentos.

Ración de pájaros,j
460 gramos de pan de primera clase.

6 pájaros.
29 gramos de aceite.
29 gramos de arroz.

Sal y demás condimentos.

Ración de sesos.
460 gramos de pan de primera clase.

2 sesadas de carnero. ;
29 gram os de arroz.
29 id. do aceite.

Sal y demás condimentos.

Ración de albóndigas.
460 gramos de pan de primera clase.
345 id. do carnero.

15 id. do manteca.
1 huevo.

43 gramos de aceite.
Sal y demás condimentos.

Ración de sopa de leche.
288 gramos de pan de primara clase.

0'338 jitres de leche de cabras.
86 gramos de azúcar blanco.

Ración de sopa de pasta.
115 gramos de pan de prim e ra clase.
86 id. de íidecs, sémola, c in tas, ó demás pasUs del país. :
45 id. de aceite.

Sal y demás condimentos.

Ración de sopa de arroz,
415 gramos de pan de primera clase.

86 id. da arroz,
45 id. de aceite.

Sal y demás condim entos. I

Ración de sopa de pan .
288 gramos de pan de primera claseJ 
22 id. de aceite.

Sal y ¿srnás condimentos.

Ración doble de chocolate.
86 gram os de chocolate.

288 id. do pan de primera clase.
29 id. do manteca.

Radon sencilla de chocolate.
29 gram os de chocolate.

Ración de vino generoso, primera clase. ;
0 ‘424 litros de vino.

Ración de vino del país.
0*126 litros de vino.

Radon de bizcochos.
58 gramos de bizcochos.

Dieta animal.
230 gramos de carne de vaca.

43 id. de tocino enjuto.
Sal y demás condimentos.

Dieta vegetal.
413 gramos de pan de primera clase,
58 id. de arroz.

444 id, de azúcar.

Dieta de leche.
0*504 litros de leche decabrps.

86 gramos de azúcar blanco.

PLIEG O  D E CONDICIONES.

1.a _La subasta se celebrará bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó del Vicepresidente de la Comisión provincia] * eoñ 
asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario áe í& Diou* 
t&cion. “ ¿

2.a El precio que ha de abonarse al contratista por cada 
ración es el de una peseta 25 céntimos, de cuyo tipo no podrán 
exceder las proposiciones, y el de/las dem&s clases de ración y 
dietas se comprobarán por las equivalencias con aquella, segun 
á continuación se expresan: ~ 9 ’

Una ración ordinaria equivale á
Dos medias raciones..
Una ración de gallina.
Una id. de jamón.
Una id. de curne asada ó chuletas.
Una id. de patatas, huevos y jamón.
Una id. de-Bastios de camero.
Una id. de ranas,
Una id. de pájaros.
Una id. de sesos.
Una id. de albóndigas.
Dos id. de sopa de leche.
Cinco id. de id. de pasta.
Cinco id. de id. de arroz.
Siete id. de id. de pan.
Una y media id. de chocolata doble.
Siete id. de chocolate sencillo.
Tres id. de vino generoso.
Veinte id. de vino del país.
Cuatro id. de bizcochos.
Dos id. de dieta animsl.
Tres id. de dieta vegetal.
Dos id. de leche.

3.a La subasta se hará por pliego cerrado, al que acompa
ñará carta de pago que acredite haber impuesto en la Caja su
cursal de Depósitos de esta provincia en metálico ó su equi
valencia en valores públicos ai tipo de cotización, el 40 por 
460 de la cantidad á que asciende el suministro en el ej ercicio 
expresado, calculando 410 raciones diarias, á razón de una pe
seta 25 céntimos cada una.

Este depósito será devuelto á los autores de las proposicio
nes desechadas, y el de la admitida lo elevará al 20 por 400 de 
la cantidad á que asciende el servicio, con arreglo al mismo 
número de raciones.

AM En el caso de que ¡s© presentaran dos ó más proposi
ciones iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pu
jas á la llana, que duraran 40 minutos, entre los autoras de 
estas proposiciones, decidiendo la suerte en, el caso da qué no 
quisieran contender.

5.a Todos los artículos del suministro han de ser de buena 
calidad, quedando facultada la Dirección para adquirirlos de 
cuenta del contratista, siempre que los facilitados por el mis
mo no reúnan las condiciones convenientes según dictamen 
del Jefe facultativo del establecimiento, que en este caso de
berá asistir á la recepción.

6.a El contratista entregará diariamente al Director admi
nistrativo ó á la persona que este designe los artículos de 
consumo necesarios para el sostenimiento de enfermos en él 
siguiente dia, á cuyo fin, con la posible anticipación, se le 
hará el pedido.

7.a La Diputación abonará al contratista dentro de los pri
meros 45 dias detraes siguiente el importe á que hubiera as
cendido el suministro hecho en el anterior, prévks las for
malidades de contabilidad que se hallan establecidas; pero en 
el caso de que el estado de fondos no permita verificar el 
pago, no tendrá derecho el contratista á 'reclamar interés de 
ninguna clase hasta trascurridos que sean 90 dias, á contar 
desde la fecha en quedes pire el primer plazo que se fija para 
el abono de esta condición.

8.a El contrato se hará á riesgo y ventura, y por tanto el 
contratistas no tendrá derecho á solicitar aumento de precio al 
fijado por cada estancia en ei acto del remate.

9.a  ̂Si el contratista faltara á alguna de Tas condiciones 
del pliego, jse verificará una nueva subasta de su cuenta y 
riesgo, haciéndole además cargo de los perjuicios que la falta 
de cumplimiento pudiera ocasionar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Contabilidad.

40. Los gastos que se originen con motivo del expediente 
de esta subasta hasta elevar el contrato á instrumento público 
serán de cuenta del contratista.

41. El rematante al hacer entrega de la copia de la escri
tura que legalice el contr&to presentará documento que ju s ti
fique debidamente haber satisfecho los gastos d@ publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Badajoz 22 de Mayo de 4880.==E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y R sy .=E i Secretario, Federico Abarr&tegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., cuya cédula personal acompaña, enterado del 

anuncio, presupuesto y pliego de condiciones bajo cuales 
se subasta el suministro de víveres para los scvgLVx en el 
Hospital de San^Sebastian, se compromete á cumplir <■*>'te ser
vicio por ©1 precio d e . . . . .  pesetas (en letra) cada ración, á 
cuyo fin presenta carta de pago por valor del depósuo qu  ̂ se 
exige (ó certificación de ser acreedor á ios fondos pro vi v ia le s  
por mayor cantidad de la queirhporta el depósito provisional)*

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo d  dia 3 de Jimio*
Núm. 44 Aurelio Ceruelos.—Z&ragoza.

45 Blanca Escosura— Córdoba.
46 Benito Barrenechea-—Bilbao.
47 Director de El Porvenir.—León.
48 Eusebio Feiez¿—Samper.
49 Elvira Fernández.-—Oa la horra.
50 E ase b io, 0 a b a 11er o.—Ar a» z ueque.
51 Francisca Ramos.—Mérida.
52 Jerphsmo Gutiérrez.—Cill&n.
53 Léefa PuyoJ.—Zaragoza.
54 Aíuliana Apellaniz.—Vitoria.
53 José .Menéndez,—Muñas de Aníve.

z 06 Josefa Jordán.—-Baeza/
/  57 José Robles.—Idem.

A 58 Joaquín'Carmona.—Lorca.
59 Manuel Atan si.—Vitoria.
60 Hermenegildo García.—Gebulcor.
64 Miguel Sánchez.—Quintanar de la. Orden. ,
62 Timoteo Oes»—Burgos.

Madrid 4 de Junio de Í380.«E1 Administrador. Martin 
Botella.
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   isidBStieataní.

A lcalá G as:des.. Francisco P acheco. Juanelo, 43, segundo.
B úrgos ...........  Serafín Peaade)  Mayor, 22, segunde.
C uevas.. . . . ......... Manuel L u is . .   Infantas, 4*.
J e r e z . . . . .   Manuel Oliva A r-

b u l l s s . . . .   Sin señas.
L inares;.   José Ib e r ia    Plaza Cebada, 18.
L ian es...................  Manuel P a s to r . . . . .  Alcalá, 94.
Torrel& vega.. . . .  V alentín C o ro n a .. .  A lcalá, Ib.
V e r a .   Luis Jiménez C ano . Diputado»

W&úññ 4 cíe Junio áe Í8SQ«*»>E1 Jefe áal G abinete C ontral, 
F ra n c to o  Mora.

Intendencia m ilitar de Cataluña.
El Inte* * K da E jército del d is trito  de C ataluña.
Ha so f j  f  que debiéndose co n tra ta r 3a adquisición de 3a 

paja  de pienso necesaria en la Factoría, de subsistencias de 
esta  plaza p sra  sum inistro  de los caballos del E jérc ito  y G uar
d ia  civil estan tes y de trán sito  por la m ism a desde 1.® de Ju lio  
próxim o hasta fin do Junio  de 1881, cuyo consum o se regu la  
en 20.000 quintales m étriccs, se convoca por medio de este 
anuncio  á una pública licitación, que ten d rá  lugar en los es
trados do esta Intendencia, y sim ultáneam ente en la C om isaría 
de G uerra de Lérida, á las  once, de la  m añana del d ia 28 de 
Junio  próximo.

■ Las personas que gusten in teresa rse  en esta subasta  podrán  
p resen tar sos proposiciones arreg ladas exactam ente al modelo 
que so estam pa á continuación, extendidas en papel del se
llo l i ,° ,  y adem ás el del im puesto de guerra , según está  preve
nido; sirviéndoles de gobierno que el pliego de condiciones que 

. h a  de reg ir en esta subasta se halla  de m anifiesto en esta I n 
tendencia  y en la Com isaría de L érida para  conocim iento de 
los licita dores, á quienes se darán  todas las explicaciones que 
recia urna relativas á dicho acto.

Barcelona 28 de Mayo de 4880.=R oberto  de Zaragoza.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , hab itan te  calle d e . . . . . ,  nú-

&&ro. . . . . ,  según cédula personal de em padronam iento  que es 
ad jun ta , enterado del anuncio  y pliego de condiciones para  la  
contratación de la psja  de pienso necesaria en la F ac to ría  de, 
subsistencias de esta plaza desde 4.® de Ju lio  próxim o h as ta  
fin de Junio de 1881, se compromete á tom ar ¿ su cargo dicho 
servicio (ó  á en tregar tantos quin tales m étricos) a l precio 
d e    pesetas cada qu in ta l métrico, su jetándose á las condi
ciones del indicado pliego. Y para  que sea válida esta  propo
sición acom paña el ta lón  de depósito que se exige por la  
base 7.“ del mism o.

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P a ra  cum plim entar el acuerdo de esta  Excm a. C orpora

ción, fecha 14 de Febrero de 1876, aprobado por la  Ju n ta  m u 
nicipal en 4i de Marzo dei mismo, y ratificado por la  ac tua l al 
aprobar el presupuesto del presente ejercicio, se p rocederá á 
la  qu in ta  am ortización por subasta  de Jas carpetas en que se 
h an  convertido los cupones'del em préstito  de 80 m illones de 
reales, respectivos á los nueve sem estres vencidos desde 1,® de 
E nero  de 1871 á. 30 de Jun io  de 1875.

E) acto tendrá  lu g ar ei 17- del co m en te , á Ja s  dos de la  
tarde, an te  la Oumisión de H acienda de la  Corporación, en el 
salón do colum nas de la  p rim era  Gasa C onsistorial, bajo las 
bases s ig u ie n te s : .

4.a La cantidad que ss destino, á  la  expresada am ortiza 
ción será la de 250.000 pesetas, ó sea uu m illón de reales.

2.a Los tenedores de carpetas que qu ieran  in te resa rse  en 
la  subasta  se proveerán previam ente do las fac tu ras  que al 
efecto se expenderán en la p o n ería  de la  C ontaduría  del A yun
tam iento .

3.a A las expresadas fac tu ras  se acom pañarán la carpeta  ó 
carpetas que cada in teresado haya de p resen tar á  la  subasta , 
después do extendidas aquellas en la  form a que de te rm inan  
las m ism as.

4 a Como g aran tía  de las expresadas disposiciones, sa en
tregarán  por los in teresados en la C ontaduría de S. E. desde 
el dia siguiente al de la publicación de este anuncio, y  hasta  
el an te rio r inm ediato al de. Ja subasta, de una  á tres  de la  
tarde, los docum entos origínales, ó sean las carpetas de cupo
nes que com prendan sus respectivas facturas.

5.a E l tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dicha? carpetas se expresará por le tra  en unidades y  cén 
tim os de unidad.

6.a proposición com prenderá únicam ente los valores 
que se ofrezcan a un mismo precio.

7.a La* proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados en 
el acto de ía subasta  en la  p rim era roedla hora que se desti
n a ra  al efecto; en cuya cub ierta  se expresará  el nom bre del 
que la suscriba.

8. Terxninada^Ja m edia hora p ara  la  presentación de p lie
gos, se oará  principio al acto por la  lectu ra  de los entregádos, 
que se Jia lJarcn  num erados por orden correlativo; y leídas por 
el Sr. Secretario ó por quien haga sus veces las proposiciones 
que cada u.no contenga , e d if ic a r á n  después de m enor á 
m ay o r, s?gmi d  tipo de cada u n o , hasta  com pletar el m illón 
de reales destinados á la  am ortización.

_Si Ia ú ltim a proposición adm itida excediese de la  can 
tid ad  destinada á la  su b as ta , se reducirá  á  lo que baste para  
el completo de aquella, devolviéndose los docum entos r e s 
tan tes.

10. Si en el ú ltim o tipo adm isib le resu ltasen  varias  p ro
posiciones iguales, se dará  Ja preferencia á Ja de .menores can 
tidades; y si irooiera varias  en precio y  c a n tid a d , se d is tr i
bu irá  e a ti « e s ta s  proporei on al m ente la sum a que fa lte  á cu- 

®sl)^-dad destinada á Ja repetida subasta.
41. Todas^ las proposiciones cuyo tipo sea m aytír que el 

ultim o a om itido, quedarán  deséfehadas y serán  devueltos á  Jos 
in terésanos .os docum entos orig ínales que p resen taron  como 
garantía, prévia presentación del resguarda

42. Concluida Ja lector- y da 'O el acto por te rirn m áo , pa
sarán  las propos*0. <á >• * *.u> • a-í.i para su cxám-eu, c ía-
sificac’ou y M w o i r< r.»A - beuT.ieios;*?» que se t u s a li
cientes á cüfer*r d  i ‘L n  d« . ,;-*s • » & t o d o  v. )t  subasta.

13. En ia G a c e t a  y OiaHo oficial de Avisos so in se rta rá  la 
rel&cicu ae i as preposiciones que. hdtyu.u «¡do admitida»?, y so 
llamará- hj&iediaianri- n ce é> ios jiR eres.v to  para que se p;- ¿ sen - 
tea  á cobrar ni ia¡pov'c¿ JíqrkX  c-c sus respectiva.; pr.m osV lo- 
nes en 3a T esorería .--«.upícipa!; no o,.¿ m iuéndose el di.-t p*g*> 
cania alguno da los docum entos que consten msmama oí* >as 
m ism as ai endosos paro cubrir su im porte.

Madrid 4.® de J unió de 1889,--= Si Alcuide Presídante, Mar
qués de Tornercs. —2

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.

A l i c a n t e .
D. José M aría López, Juez de p rim era  in s tanc ia  de A licante 

y  su  partido.
P or el presente sa cita, llam a y em plaza á José Ju an  y 

Juan , á iias T ribuna, n a tu ra l y vecino de San Juan , de oficio 
jornalero , casado, hijo de Jasé y de F rancisca, de 39 años, 
para  que en el térm ino de 10 días comparezca en es te  Juzgado 
para  la  p ráctica de c ierta  diligencia en la causa que contra  el 
m ism o se sigue sobre lesiones á B au tis ta  G arcía y Baeza; aper
cibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A licante á 6 de A bril de 1 880 .= José M aría L o p ez .=  
De su  óráen, Rodolfo Izquierdo.

B a r c e l o n a . -  P a l a c i o .

D. Tom ás Torrabade'lla y Torent, Juez m un icipal del d is
tr ito  de Palacio de esta ciudad, en funciones del de p rim era  
instancia  del mismo.

P or el presente cito, llam o y emplazo á un jó  van llam ado 
R afael R am ón, cuya edad y dem ás circunstancias se ignoran , 
para que dentro  del térm ino de nueve días, contados desde el 
de la  inserción del presente en ia  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com pa
rezca an te  este Juzgado, sito  en la  calle del G obernador, n ú 
m ero 2, piso prim ero, á  p res ta r declaración indagato ria  en la 
causa crim inal qus sobre robo se in s tru y e  con tra  el m ism o y 
B artolom é Olivé.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) ex 
horto  y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A u
toridades y a g e n to  que componen la policía jud ic ia l, procedan 
á la  busca y cap tu ra  de dicho R afael R am ón; y ©n caso de 
conseguirlo, dejarle en estas cárceles nacionales á disposición 
de m i au toridad .

Dado en Barcelona á 3 de Marzo de 4880.==Tomis T o rra - 
badella y T orent.=Por m andato  de S. S., José Mestre.

D. Tomás Torrabadella y  Torent, Juez municipal del d is
trito de Palacio, encargado del Juzgado de primera instancia  
del propio distrito.

Por el presente edicto se cita y llam a á una  m ujer llam ada 
M agdalena, cuyo apellido y dom icilio ac tua l se ig n o r a  , que en  
Diciembre pasado hab itaba en la  calle de Mallo, núm. 4, p iso  
últim o, á fin de que dentro  del térm ino  de seis días, contaderos 
desde la  inserción del presente en  la  G a c e t a  d e  M adrid ,  com 
parezca an te  este Juzgado , sito en la  calle del Gobernador, 
núm ero 2, principal, al objeto de declarar en la causa crim i 
nal que m e hallo  instruyendo  sobre l e s io n e s  á R aim o cela R a -  
vialleras; apercibida que de no com parecer le  p a ra rá  el per
ju icio  que en derecho haya lu g a r.

Dado en B arcelona á 1*° de A bril da 4880,=T oroás T o rra 
badella y  Torent.==Por disposición de S. S .s L icenciado Ju a n  
G ibernau.

B é j a r .
D. Isidro E squer, Juez de p rim era in s tanc ia  de Béj&r.
Hago saber que en este Juzgado se in s tru y en  dirigencias 

crim inales contra A ntonio Pozo de A rriba, vecino de la  Cal
zada de B éjar, por haberle ocupado en su  casa el 6 de Jun io  
de 4879 una  oveja con dos pequeños p itones ó i j , m a r
ca V  A v dos pieles negras de borrego, con Jan .\ t L -» t s pie - 
les blancas, tam bién de borrego, sin  lana, un ^  c p* 
cabrío y una  pella de sebo derre tido ; y por i  ¿ -ov  lio 
acordado publicarlo en la G a c e t a  d e  M adrid  ... B neihi oficial 
de Salam anca, llam ando á los que se crean erni d '.rm ho como 
dueños, tan to  de la oveja, como de Jas píeles y re oír que com
parezcan an te  este Juzgado á  ejercitarlo  en el t6:-vFno de 40 
dias, á contar desde que se publique en la  G a c e t a ;  prev in ién
dose que trascurrido  dicho térm ino  sin  presen tarse n inguna 
reclam ación se con tinuará  la  causa por los trám ite s  que bu es
tado exija  hasta  conseguir su  com pleta term inación.

Dado en B éjar á 3 de A bril de 488Q .=Isidro E squer.—P or 
su  m andado, F rancisco  R odríguez Peña.

B e t a n z o s .
D. A ntonio Goyanes Metieses, Juez de p rim era  in s tan c ia  ds 

3a ciudad de Betanzos y su  partido , m  la  prov incia  cíe la Ce- 
ru ñ e ,

P o r el presente cito, llam o y emplazo á  los p& rL^.to  d e a -  
tro del cu&rto grado civil de D. F rancisco  do Pazo,
Párroco que fué de S an ta  M aría de Gullergondo, t'f.-rtino m u 
nicipal de Abegcndo, de este partido , para que den tro  del té r 
m ino de 80 d iaa, contados desde ol siguiente a l on que se 
inserte  este edicto, comparezcan á  esto Juzgado y E scribanía 
del in fra sc r ito  a u sar dei derecho que puedan tenor á la he
rencia  dejada p; r  fallecí m iento in testado  del Lá Fr¿uieiscc 
Sánchez; y  pasados no haciéndolo, les parará el perjuicio que 
h&ya lugar.

Dedo m  la cuide d de Be tan sos á o do Maye.; de 1880.— . \ a -  
Ui-iO (Ry anea Por m andado do S. S., MLnue} Gar
cía» B tiid íy ro . —x

D. SaR ador Sai.-chuz /  M artínez, Juez  ¿e p rim era  instan-- 
cia de e'-di villa, de B nhuegv y su partido .

Por o, p veem e cito y llan o á un jó^e.a de e s ta tu ra  re g u -  
k%r, con vía uta ir 'U  -a y  ví .-=]•?, bñ ríu , recio, con el  pelo 
k-v{Jo, y z-epatos bp  v i, que on la m añana del 21 de D iciem 
bre ultim o vió una  n.\o-?L do G uardia civil en el m onte Dche- 
s-- y  MíiO del Rebol 1 i do ( v-^eeiíla), al de teñe* en el m is o  o- á  
Oiaucuu Juárez Alartracz, que eomparoz a ea  ts te  Juzgado 
á preM.&r decir:.ración  ̂ i la cuu>.a que se ine*? jy s por h a b e r  
ocupaoo un lazo de zar coAcj'.iii, ¡> ***‘v ínta^iorí. deberá- 
h rccr dentro de 40 diac, á cout.ar *u -u* . i  . .ercion c i el ú l -  
tím o de loe pirió.ncon Boletín oficial a ' u¡ .c provir.cía y Ga
c e t a  d e  Madrid, p í a s  o o óíDo c iar  c 1 r v á cur^o correspon
diente á la cause; supiícando a todos jos S ito . Juee&s y demás 
dependientes de la polio i a je d id a í hagan com parecer á dicho 
sujeto en este Juzgado si va vieran conocim iento do dónde 
resida.

Dada en B rihuega á o d»3 A bril do 4880 .= 8alvador S a n -  
chez .= G iñ lo  A rribas y Pastor.

C a l a t a y u d .

D. E duardo Torren, Ju¿s do prim era in s tanc ia  de C alatayud 
y su  partido.

Por la presente requ isito ria  vito, llamo y  emplazo á José 
M onreal Mateo, casado, jo rnalero , de 42 años, n a tu ra l de P a ra -  
cuellos de la R ibera, vecino de H ucrm edn, barrio  de esta ciu
dad, cuyo actual paradero so Ignora, para que en  el té rm ino  
de ocho dias, á con tar desde su  inserción ei-i la  G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este Ju z 
gado á se r notificado en la  sentencia ejecutoria, recaída en  
causa s e g u id a  al m ism o sobro h u rto  de- u v a s  á ‘Dionisio G ar
cía, y requerido a l pago de la  rnuits. im puesta; apercibiéndole 
con que trascu rridos sin  ver if icar lo  le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, G uar
dia civil é individuos de la policía judicial la  detención del 
citado Monreal y  rem isión á este Juzgado con el referido  
objeto.

Dada en C alatayud A 3 de A bril de 4H 80.=Eduardo T o r-  
res .= D e su orden, Roque Romeo.

H u é s c a r .
D. José María, de L ar a , Juez de p rim era in stancia  d é la  

ciudad y partido  de H uáscar.
Por la presente req¿nsitoHa se encarga á los Sres. Jueces 

de p rim era  inst,aiie.'ia, A utoridades civiles y m ilita res  ó in d i
viduos de la policía judicial de Ja N ación procedan á la busca 
y cap tu ra de D. Joaquín R uiz Jim énez, n a tu ra l de B aza, ve
cino de G ranada, casado, con hijos, agente recaudador que fuó 
por el Banco de E spaña, de 50 años de edad , procesado en la  
ac tua lidad  por m alversación de fondos públicos, y cuyo p a ra 
dero se ignora; y conseguida que sea, poreMo á disposición de 
este Juzgado , pues a d  lo tengo decretado en la pieza de p r i
sión respectiva, á  v irtu d  de órden de la Sala de lo crim inal de 
la  A udiencia de este te rrito rio , procedente de dicha causa.

D ada en H uáscar k  45 de A bril do 4880.==José M aría de 
L a ra .= S a b a s  M orante y  R odríguez.

J e r e z  d e  l o s  C A b a l l e r o s .

E n  la causa que se in struye en este Juzgado por m i oficio 
contr'a E ustaqu io  Sánchez Muñoz y otros por robo de caba lle 
rías, á v irtud  de providencia dada en 4.° del actual por Don 
Bartolom é G utiérrez y García, Juez de p rim era in stancia  de 
esta ciudad, se cita, Lam a y em plaza por Ion per i ó Leos oficia
les, Boletín de esta provincia y  G a c e t a  d e  M adrid  y lérm ino 
de 20 dias, á contar desde la inserción de ia  presente en el ú l 
tim o, á un ta l Pepe, otro A ndrés, conocido por el herm ano de 
la G ranada, y otro llam ado Diego, g itanos, á fin do que cu d i
cho térm ino cam par; ze*n en ia sa la-aud iencia  de este Juzgado 
á p restar decláre d o n ; apercibidos quo en otro caso les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

DA. m ism o modo re hace igual citación y em plazam iento 
á ios dueños de dos burras, que como cuatro  meses an tes a l 8 
de Agosto de 4879 fueron robadas de la  cuadra cb u n a  cerca 
d istan te  de esta ciudad media legua, hacia el. lado de la  de B a
dajoz, dencohe y con violencia en sus puertas, para  que en dicho 
lérm ino y sala-audiencia se presentan á p res ta r declaración.

E n  cumpümiiJiito de lo m andado expido la presente, que 
firmo en Jerez de los Caballeros á 2 do A bril de 1880,=—Felipe 
Marcos.

L a  B a ñ e z a .

D. Remigio N avarro, Juez do p rim era  i n s t a u r a  ¿leí partido* 
de L a Bañeza.

H&go saber que en la  causa crim inal que en  esto Juzgado 
m  instruye sobre desaparición da u n a  y»'gur.., de 30 m eses áo 
edad, de sais cuartas  y m edia de alzada, pe A, t-;notaño ose oro» 
con una  estrella  b lanca en la cabeza, do o re ja  r n  poco caída» 
con una L hecha á tije ra  en el cuello al la,do izquierdo bajo 
de la crin , cola un  poco despuntada, quo está preñada, de la  
propiedad cls Laon&rdo de Blas Chana, vecino tíe esta  villa» 
el di.?. 21 de Febrero  próxim o pasado, se h a  abordado proceder 
á  ia  Atasca por el presente.

Y  se ruega á )ss A utoridades civiles y  m ilita res  y agentes 
de !¿ policía judicial procedan á ella, y á  la  detención y con - 
dficción k  este T ribunal de la persona en  cuyo poder se halle 
■y nú acredite su legal procedencia.

Dado en La Bañeza á 6 de A bril de 488G.=Remiglo 
1 varro.=Por su mandado* Miguel Oadórnlga,
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L a  Carolina.
El Sr. Juez diG primera instancia de ?sto partido ha msn- 

dado citar y eir .plazar por término do 10 dk¿s a las tres moje- 
res qa-...-. R día 13 de Febrero último acompañaban á Romea.. 
García rebose ¿n&o aceituna en propiedad de D. Manuel Alto - 
zanc y Gom* >2, sitio de Matacabras» término de Bodón, para 
que conapar e-zcaii vn los estrados do este Juzgado, cutaUtcido 
en Ja odie de Riego, m\m. 20, para que tenga lugar con fclíag 
cierta di1 ñg^neia inundada en el expediente que por t&ies h a 
ches se i?o;ila'cri tramitación; apercibidos que de no compara - 
eer Jes ^¿eará ol perjuicio que haya lugar.

Ls. Ovrohna 24 ele Marzo de 1880.== El Escribano actuario , 
Edua ;d'o Segura.

La Union.
1 iL TI t i  asi Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

«st e, ^iíla y  su partido.
F ot el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Agüera, ve» 

«' ísia que ha sido áe esta villa, y posteriormente de Cartagena, 
 ̂ m-Gl Molinete, sin más antecedentes, para que dentro del tér
m ino de 10 dias, contados de&cte la inserción del presente en 
Jos periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la querella crim inal de 
estupro que contra Antonio Reyes Burruezo pendo en este 
Juzgado á instancia del Procurador D. Mariano Mayol; aper
cibida de lo que haya lugar.

Dedo en La Union á 1.a ds Abril de 4880.=Raíael B3us- 
*50.=A ndrés Ortiz.

Linares.
•E. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de-este partido.
Por la presenta se cita, llama y emplaza á José Segura 

Mártos, hijo de Manuel y M m a, de 50 años de edad, casado, 
jornalero, natural de ÍTbeda, de estos vecinos, cuyas señas 
personales se expresarán, para que dentro del término de 
•nueve dias se presente en las cárceles de esta ciudad á res
ponder á los cargos que Je result o en causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones,

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
tdieho procesado, y su conducción á estas careóles.

Dada en Linares á 30 de Marzo de i880.=Rodrigo Mori- 
<Ho.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas 'personales.
E statura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

barba entrecana; y usa traje de los jornaleros del país.

Logrosan.
D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de prim era in stan 

c ia  de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Salvador Vil a 

Recipe ido, tendero ambulante, para que en el término da 80 
dias, á contar desdo ©1 en que tenga lugar la inserei m del pre
sente en Ja G a c e ta  de  M ad rid , se presente en las cárceles de 
este partiao á responder de los cargos que le resultan de k  
causa que en su contra y otros se sigue por harto  de caballe
rías á José T&scon Diaz.

Por tan to , encargo á las Autoridades civiles y militaras é 
individuos de Ja policía judiciaJ, que por cuantas medios estén 
á su alcance, procuren su busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del Yila Respaldo, 
cuyas señas se anotan á continuación.

Dado en Logrosan á o de Abril de 4880.=Dionisio Sánchez 
de ]&g'M&tas.=Por su mandado, Celedonio Marcos.

Señas del procesado Salvador Vila Respaldo.
E statura alta, color moreno, pelo y ojos negros, barba p a 

blada, nariz y boca regulares; v is te  chaqueta, chaleco y pan
talón de .paño negro, faja negra y ¿ alpargatas blancas, y do 42 
años de edad.

L o r a  d e l  R i o .

D. Rafael de León Troyano y Yusti h  Caballero de la Real 
y  distinguida Orden de Carlos III, y Jv \ez de primera instar;- 
-cía de esta villa y su partido.

Por el presente único edicto cito, 11 amo y emplazo á un
viajero desconocido, que en el t re n -c o rro o  ' ascen d en te  do Se vi. 
lia á Madrid del día 20 de Marzo último fué h e rid o  á corro - 
euencia de unas piedras disparadas c o n tra  dicho tro.o po r v t  • 
ríos jóv*res de esta villa, corno ¿ u n  k ilom  'tiro  do d iu a :o e I¿  
de la rrnsm ?, p'*"a que en el té rm in o  do m u  va chas, á  ccutr. / 
desdóla • v \ d  a c ó n  dal p resen to  en el R o l t ^ i n  of icial  de la  
p ro v incia  y G a c e ta  d e  M adrid , se p re se n te  g u. este Juzgan»o 
á prestar la oportuna declaración.

Dado en Lora del Rio á 8 do Abril de 188 "0c=Rafael de 
León T royanc.~E l actuario, Teodoro Fernandas *

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
En virtud de providencia del Sr. Juez do primos a instancia 

del distrito do la Audiencia de esta capital, refrend ad.a pov a . 
Escribano que suscribe, se sacan á la venta en públ: ’ca subas
ta  37.653 piés cuadrados que pertenecen proindivisos con otro 
interesado á D. Angel María Aparicio y Mesí-eyño, t ra unco 
terrenos que m id en  73.940 piés cuadrados 69 décimos, r í tm 
elos en el ensanche do esta Corte entre el camino de P<:,¿ ’otííuü 
3  la vereda quo desde la qu:> fué puerta do Recoletos coi kiucj 
á  la casa llamada de la Guindalera y Ventas del Espíritu 
ho, cuyos terrenos lindan al Norte con otros del Sr. McsU 
rinp a l Sur con los de D. Canuto fía-nz E  ;m.úa, al Este ¡ 
otros de D. José Salamanca y al Oeste con dicho Sr. Hermú&V j 
y  están cortados per la calle de Lista, la de B. Ramón "do la  J 
Cruz, y otra sin nombre que corta á Jes dos anteriores, y al | 
p rec iad #  70 céntimos de peseta en que ha sido tasada el pió ^

cuadrado, valen £3,337 p íe la s  40 céntimos» y que se venden 
libras de e*rgaa, ü i-r bDar Jas que nrvU ren.Para su rem ate se 
La señaladr fl día SC '.al actual, á U  una de su tarde, que 
tendrá efecto en Ja s-L  de audiencia de e&te Juagado, atími- 
tiéndese h e  dos tercera?-” partes dé! avalúe, y que para tom ar 
parto en la sube:-te s... canaignsró.- previa me a te en Escribanía 
2.000 peseta-?, quo so devolverán acá: etnr-.íauo del remate, 
ménos al que resulte nn-jor postor.

Madrid d.° do Junio de i880.=V.° B.°=*E1 Juez, Carraseo.=  
El Escribano, At'-tolm Murga. X—-1632

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
Eo virtud de providencia del Sr. Juez do prim era instancia 

de i distrito do Buen avista do esta Corte á consecuencia de 
carta-orden de la Superioridad, se cita, llam a y emplaza por 
medio de la presente requisitoria y lémüno do 30 di as á Juan 
Francisco Linares y Maneas, hijo de D. Pedro y Doña Cecilia^ 
rnitura.1 de Puerto-feico, de 32 añoc, soltero, cesante de Gober
nación., siendo sus señes personáis? y cb vestir las siguientes: 
estatura alta, moreno, ojos negros, gasta bigote y perilla, le 
falta el dedo anular de la mano derecha, tiene una verruga ó 
lunar en la mejilla izquierda; y viste sombrero bajo negro sin 
arm adura, camisa blanca, corbata sujeta con una anilla, cha
leco negro, gaban saco de lanilla color café, pantalón oscuro 
y botinas de becerro; y se le sigue causa crim inal por falsifi
cación y estafa, y hallándose la referida causa en consulta da 
sentencia en la Superioridad, se fugó al ser conducido para 
presenciar Ja vista pública desde la cárcel donde se encontra
ba, en el Palacio A. Justicia.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civi
les como militaras, procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de hombres del referido Juan Francisco Linares y 
Mariens con las debidas seguridades, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1880.=V.* B.*=E1 Juez, 
Francisco Rondan.~=El Escribano, Francisco Molina.

M a d r i d . - C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á D. Francisco GuilJenma, que 
ha residido en esta capital, calis del Lobo, núm. 24, cuarto 
segundo, y cuyo actual paradero bq ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue por cxpendicion de un bi
llete falso del Banco de España; apercibido que de no verifi
carlo Je parará el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1880.=V.° B .°=R uiz Crespo. = E ¡  
Escribano, Antonio García.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
dsl distrito del Congreso de esta Corte y autos ejecutivos pro
movidos por D. Ramón Arnal con los Sres. Laporte, Olote y
Compañía sobre pago da pesetas, se ha acordado hacer saber el 
nombramiento de perito al Excmo. Sr. Alcalde Presidenta del 
Ayuntamiento de esta capital, por haber desaparecido de su 
domicilio los deudores, y que se anuncie por medio del pre
sente.

Madrid 31 da Mayo de 1880.^=V.# B .°=Ruiz C respo.=E l 
actuarle, Antonio García. X—1634

M adrid.—Hospicio.
Por v irtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito  del Hospicio de esta cap ita l, dictada en causa 
crim inal por estafa contra Eduardo López Berben, ss cita, 
llama y emplaza á Juan Baeza Fernandez, de 58 años, de es
tado viudo, espartero, que ha vivido en la calle de Fuencar- 
raJ, núm. 88, tienda de esterería, por el presento edicto y tér
mino de nuevo dias , para que dentro del citado término se 
presente en dicho Juzgado, sito en ú  piso principal del P ala- | 
c.'a i. c Justicia (Salesas), á prestar declaración ún la repetida ¡
C íi U ts & •

Madrid 14 de Abril de 188Q.=V.° B .°=E l Sr. Juez, Nem e
sio Longué.==El actuario, Juan Gómez Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. Juaz de prim era in stan 
cia del distrito del Hespido de esta cmp'kd, que entiende en los 
autos de concurso de la Sociedad La Peninsular, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se sacan á pública subasta los 
m uebhs que pertenecieron á las oficinas de dicha Sociedad, 
con exc'usicn de algunos de < ” os, dividiéndolos en dos Jotes, 
el uno da los que existen en e i «* aüü, tasados m  2.297 rea- 
ira, y el ci?o do los que se I r  1 a la quinta del Espíritu 
Suato, valorados en 604 rs.

Para su remate ío I r  ñ d  b d  día 22 de Junio próximo, 
ñ la u va de su tarde, ** \ f ' > en le r* la de audiencia
d:>. '-¿f* Juzgado; adv> t r u j o  q ’ ) r  'a  1om ? parte en la su
ba.- - c&pcsitará. ja o Lanía 200 pesetas \
por el lote primero y 50 por el ¡ .̂guruiay y quo será adm itida 

'*> quo cubra las dos terceras p trL s  del avalúo.
Madrid 31 eb Mayo de 1880.=V.° £ ü = E i Juez, L ongué.=  \ 

Ei Escribano, Antolin Murga. X—4683

M a d r i d . - H o s p i t a l .  ¡
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim ara instancia del dis- ¡ 

trit;.: del Hospital de esta Corto.
Por la presente se cita, lla-.ia y  emplaza á Indalecio Her- I 

naiz, que hace un año próximamente habitó en esta capital, 
calle del Calvario, núm, 8 duplicado, en compañía de Joaquín 
Pedrero Vasallo, par¿i que en el térm ino de echo dias, á contar I 
desde Ja inserción en ios diarios oficiales, comparezca en este J 
Juzgado 4 prestar declaración de inqu irir en ftausa seguida I 
por hurto do una papeleta de empeño referente á un je lo j, cor- j 
respondiente § | Joaquín. 1

Y é, la vez se encarga á todas ¡as Autoridades, tanto eivi- 
h& como militares, procedan á 3a busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en k, cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Abril Je d880.=R,trfaal Solís Lié- 
ba:a»3.==Por mandado de S. S., Francisco Cabrera de Frutos.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito  del Hospital de esta villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Ro
dríguez Suarez, hijo ds Francisco y Dolores, difuntos; soltero» 
de 40 años de edad, empleado cesante de ferro-carriles, vecino 
de e-sta Oorte, que ha vivido en la calle del Doctor Fourquet, 
número 22, cuarto segundo, núm. 2, por haber desaparecido de 
su domicilio é ignorarse su actual paradero , para que en el 
preciso término de 30 días comparezca en este Juzgado á res
ponder ds los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se ie sigue por el delito de robo de d.000 rs. á Doña Gertrudis 
Molina, cometido el día 47 de Octubre ú ltim o.

Y al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial para que se sirvan practicar las 
más activas y eficaces diligencias en busca del referido sujeto, 
que en caso de ser habido será remitido á la cárcel de hom
bres con las seguridades convenientes, en clase de preso y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 4880.—Rafael Solís Liéba- 
na.==Por mandado de S. S., Licenciado Angel González d© 
Cord&vias.

Madrid.—Inclusa.
D. Federico A rrazolay Guerrero, Juez municipal, é in teri

no de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto conocido por el Chaval, que en la noche del 24 de Marzo 
último estuvo en 3a bollería del núm. 17 calle del Amparo, y  
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm i
no de 10 dias se presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en 3a cáusa que se le sigue sobre hurto  de un 
carnero.

Encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan á la detención del re 
ferido sujeto; poniéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid 7 da Abril de 4880.=Federico A rrazola.=E l E scri
bano, Licenciado Juan Mártos.

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de 3a 
Universidad de la misma.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Victoria L ea l, de 
estatura alta, color blanco, ojos azules, muy bien parecida, de 
unos 25 años, con un Junar én cada uno de los extremos de 
la boca, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días, contados desde Ja inserción de esta, requisitoria 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en el Juzgado de mi 
cargo para que conteste- 4 3os cargos que la, resultan en la 
causa que se sigue contra la misma por hurto de varios 
efectos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan á la captura d© di
cha Victoria Leal, siendo conducida á la cárcel de mujeres de 
esta Corte á mi disposición.

Madrid 40 de Abril de 4880.=Luis Rubio y C aáena.=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

Málaga.—-Alameda.
D. Edu&rdo Bazaga G utiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, CabalIero¿de la am e
ricana de Isabel la Catóíica, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de 3a presente requisitoria llamo y busco 4 Josó 
Alberto García, natu ra l de Velez-Málaga, de.esta vecindad, 
soltero, jornalero, de 46 años de edad, y José Martino María 
de los Dolores, conocido por Triviño G il, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, carpintero, de 46 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  de  M a d r id ,  se presenten en 3a cárcel 
pública de esta ciudad á cum plir Ja condena que las ha sido 
im p a s ta  en causa seguida contra los mismos sobre hurto; 
prevenidos que do no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á tocias las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan 4 la detención de los referidos y su con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición da este Juz
gado.

Dada en la eludid de Málaga á 4 de Abril de 4880.*=Eduar~ 
do B '• zaga.= P or mandado de S. S., Rafael Witte-mberg Solano.

M o n f o r te .
D. Manuel Baamonde Guiti&n, Juez del partido de Montarte,
Hago público que en la noche dsl 4.° al 2 ds este mes de 

Abril fué asaltada Ja oficina-almacén de la Administración de 
Estancadas de este pueblo, sita, en Ja planta baja de 3a casa de 
Garza, calle del Cardenal, por el tablero que da á la calle 
dicha, cuyas ventanas ó puertas perforaron los ladrones con 
berbiquíes ó barrenas hasta hacer un agujero bastante para 
libremente abrirlas y las vidrieras del in terior, y en trar er¿ el 
despacho y llevarse todo cuanto pudieron de las muchas ex is
tencias que había, y sin duda por falta de tiempo sólo se lle 
varon 496 rs. en pesetas de á 5, desleídas que fueron ó vinie
ron de Méjico, 42 rs. en monedas de á 2, de Igual clase, 403 
reales en calderilla, un peso de Alfonso XII, falso, y cuatro 
pesetas id,, m  kllógramo de cigarros habanos, 36 Icilógramos
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de comunes, un envase de los mismos que contenia 28 k ilo 
gramos, 20 kilógramos de cajetillas fuertes y 40 cigarras entre- 
fuer tes, he acordado M e orlo público por medio de edictos, y 
exhortar á todas las Autoridades para que se sirvan procurar 
ia busca de los efectos robados, y su remisión á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontraren.

Mon forte 8 de Abril de 1880.—Manuel Baamonde.-=Por 
mandudo do 3. S., Francisco Arechaga.

D. Manuel Baamonde Guitian, Juez de primera instancia
de Mon forte.

Hace público que en la noche del 5 al 6 del corriente fué 
robada la iglesia parroquial de San Giprian de Vilamelle, té r 
mino de Panton, de este partido, por un agujero hecho en la 
pared da la sacristía por donda entraron los ladrones, y fran 
quearon las puertas, arcas y cajas de las limosnas, y se lleva
ron un céliz, patena y cucharilla ds plata y dorada la copa eíel 
cáliz; pt'so do todo, unas 25 onzas, un pañuelo de seda rayado, 
dos albas con sus encajes nuevos, una caja de San Antonio 
qu© contendría 25 rs., do® blandones y 'porción de vAas ue 
cera, todo de peso de seis lib ras, y de 8 á 9 r¡¿. de las animas, 
y he acordado hacerlo público y exhortar á todas las Autori
dades, interesándolas la busca de los efectos robados, y su re 
misión á este Juzgado con las personas en cuyo poder en
contrasen.

Monforte 13 de Abril de '1880.=-Manuel Baamonde.=Por 
órden de S. S.3 Francisco Arechaga-.

D. Manuel Ba&monde Guitian, Juez del partido de Monforte.
Hace público que en la noche del 8 al 9 del com ente fué 

robada la iglesia parroquial de las Nocedas, de este distrito, 
llevándose los ladrones cinco albas en buen estado, color 
blanco, de lienzo y lisas, dos manteles de lo mismo, acomoda
dos al altar mayor, 20 libras de cera y 16 rs. de la caja de las 
ánimas, he acordado exhortar á todas las Autoridades para 
que se sirvan procurar por todos les medios la busca de dichos 
efectos, y su remisión con las personas en cuyo poder ss en
contraren.

Monforte 14 de Abril de 1880.=4íanuel Baamonde.»=Por 
órden de S. S., Francisco Arechaga.

O r t i g u e i r a .

D. Bonifacio Suárez González, Juez de .primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, á una tal 
Aquilina, sirvienta que ha sido del Contador de navio, vecino 
de esta villa, D. Eduardo Díaz, cuyo actual paradero se ignora, 
y  también de- dónde es natural, á fin de que dentro del tér
mino de 10 di as comparezca en la sala de audiencia da este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que se in s 
truye contra Secundiño Arca, alias Tiíós, sobre hurto de-un  
gallo; bajo apercibimiento de que no verificándolo le pr¿rará 
©1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Ortigueira á 30 de Marzo de 1880.=Bonifacid Búa- 
m .= D e  su órden, José María Soto.

R o n d a .
D„ Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Ronda y su partido, etc.
Por virtud del presente se hace saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se ha instruido causa criminal 
de oficio contra José Chaves Arguijo, natural de Alczagua, y 
vecino de la ciudad de Málaga, sobre hurto da efectivo á An
tonio Alma-san Seren, del mismo vecindario, en cuya causa se 
ha dictado sentencia f írm e por Ja Sala de lo crim inal ele la 
Audiencia del distrito de Granada e-1 d ia ll  de Diciembre ú lti
mo, absolviendo al Chaves Arguijo,

Y  con el fin de que llegue á noticia del mismo, se expide 
el presente en la ciudad de Ronda á 31 de Marzo de 488Q.«=*> 
Juan Aragonés.=Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

Saldaña.
D. Francisco Roa López, Juez de primera instancia del par

tido de Saldaría.
Por la presenta requisitoria hago saber que en causa cri

minal por tentativa do robo he acordado que el procesado Ne
mesio Oeron Abad, domiciliado en Castrillo de Villavega, y de 
cuyo domicilio se ha ausentado, comparezca en este Juzgado 
m  término de 10 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a ceta , á una diligencia de dicha causa; con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en r e 
beldía.

Asimismo he acordado la prisión provisional del referido 
Cerón; y por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que la presente vieren, practiquen las 
activas diligencias que su celo le sugiera para la busca y cap
tura del expresado Nemesio Cerón; conduciéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Saldaña á 6 de Abril de i880.=*Francisco Roa Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Frutos Flórez.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Balado, Juez de primera instancia del 

partido de esta dudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Ayestarán, 

natural de 3a villa de Rentería, éjq esta provincia, como de 44 
años de edad, para que dentro del término de 10 día?, conta
deros desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
al objeto de declarar en causa que en el mismo se instruye 
contra Josefa Luisa Aguirre, vecina de Lezo, por hurto; bajo

apercibimiento que de .no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiera lugar.

Dado en San Sebastian á 7 de Abril de d880.*«T©más Ma- 
roto Salado.—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Sevil l a .—Salvador.
D. Jeaquin Giren y Jim ene z, Juez de primera instancia de

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Mercedes Ceba)los y Alvarez, natural y vecina ds esta ciudad, 
hija de Antonio y Ricarda, do edad de 18 años, soltera, y de 
ocupación las de su sexo, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde t i  en que esta s??a inserta en la G a ce ta  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, situados calle Alhóndiga, núm. 89, para oir 
cierta notificación en la causa que contra la misma sigo por el 
delito de rifa no autorizada; apercibida que de no verificarlo 
dentro de dich^ <ór«nino m  hi declarará rebelde y contumaz, 
parándola el peí jo icio que l.v ya Jugar.

Daría s.a oh ’ * \ 3.1 de Marzo de 4880.^=. Joaquín G iroo .=  
-El actuarlo, Antonio Castro.

D.. Joaquín Girón y Jiménez, J m z  de primera LrFaneia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Flores Casas, vecino de la villa da Garena, sin que consten 
más circunstancias, para que en el térm ico de 15 dias, acon 
ta r desde el en que esta sea inserta en la G a ce ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se -presento en les estrados 
de este Juzgado, situados calle Albóndiga, núm. 89, á prestar 
inquisitiva en la causa que contra el mismo sigo por lesiones; 
apercibido que si no lo verifica dentro de dicho térm ino se 3c 
declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 31 de Marzo de 1880.=»=Joaquín Girón. =  
El actuario, Licenciado Antonio Castro.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al jó - 
ven Juan de Dios Acerreca y Jurado, acólito que fué en Ja 
iglesia de San Ildefonso, para que en el término de 20 dias, 
contados desde su publicación en la  G a ceta  de Madrid, se 
persone en esta Juzgado, sito calle Alhóndiga, 89, á oir una 
notificación; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 4.° de Abril de 4880.=Joaquin G iron .=  
El actuario, Licenciado Antonio Castro.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llam o y em plaza á Serafina 
Trufio, cuyas demás circunstancias se desconocen, para que 
en el térm ino de 15 días, contados desde el sigu ien te  á su  in 
serción en la  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, presente en la cárcel nacional de esta ciudad á 
prestar inquisitiva  m  causa que se le sigue  por harto; aper
cibida que de no verificarlo 1© parará el perjuicio que haya  
lugar.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces se sirvan, dar sus 
órdenes en sus respectivas demarcaciones para que se proce
da á la busca, esptura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado.

Para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignor&neis, 
fijo la presente en Sevilla á 5 de Abril de 488Q.=Joaquin Gi- 
ron.««El actuario, Manuel Carrion.

Sev i l l a .— San Roman.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez de prim era Instancia del 
distrito de San Román en esta ciudad y su partido, etc.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por un solo 
pregón y térm ino de 15 dias á Dolores García y Soto y su 
m arid o  José Lucenilla, que habitaron en esta ciudad, calle 
Céspedes, núm. 25, para que á contar desde el siguiente al de 
su Inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  
de M adrid, comparezcan en los estrados ele mi Juzgado, situa
do en calle Harinas, núm. 14, para 3a práctica de cierta diligen
cia que tengo decretada en la causa por lesiones á Ja Dolores 
García; apercibidos que pasado el plazo sin presentarse les 
parará- el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Marzo de 4S80.==Antonio López 
B arthe .= E l Escribano actuario, Ricardo Rubio.

T a m a r i t o  d e  L i t e r a .

D. Francisco Galiay Angas, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Tam arite de Litera.

Por la presente requisitoria los individuos de policía ju d i
cial procederán & la prisión y conducción á las cárceles nacio
nales de la presente villa de Manuel Marqués, alias Barquero 
el Palomo, edad de 48 á 50 años, estatura regular, pelo negro,, 
cejas al pelo, barba poblada, color moreno y sano, algo corpu
lento, vecino de Jerez; va si a cédula personal.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo á dicho Manuel 
Marqués, para que en el preciso término de 15 dia,s se presente 
en dichas cárceles á responder de los cargos que le resultan 
en causa sobre robo de dinero en la casa de D. Joaquín Mo- 
neP; vecino de Joña; b^jo apercibimiento de declararle rebelde 
en la forma que determina la Compilación general sobre el 
Enjuiciam iento criminal.

Dada en Tam arite de L itera é 6 de Abril de i880.==FraP" 
cisco Galiay.« D e  su órden, Pedro A. Fernandez*

Tarragona.
La Sala délo crim inal la Audiencia de ©sR-e distrito por 

auto de 42 de Diciembre últim o aprobó el do este Juzgado fe
cha 7 del pasado Noviembre, por el que se sobn $eyó libre
mente en Ja causa formada contra D. Francisco Vir$ ‘̂ i Sanro- 
m í, D. Sebastian Coutul Cerceda, D. José Alza-mora 'V illanue
va y D. José Muíet Giua, sobre falsedad, d e s k r ’ndose i °ficio 
las ?/> t- s, y al acordar su cumplimiento en providencia ^  
del ex; r.-.es de Diciembre, se declararon cancela & s -as
íhifizr p t das por los procesados.

Y p n  < r* en*va de notificación en forma á los citados5 x 
Jaso m í.. ' I;. José Mulet, cuyo paradero no consta.., a,
pido la presento ea Tarragona á 5 de Abril de 4880 .^A ntem  0 
M. de Gav&ldá.

Toledo.
En virtud do la presente cédula., y por disposición del señor 

Juez do primera instancia de esta capital, se cita á D; Rai
mundo Arias, Comandanta que ha sido del extinguido estable-- 
cimiento penal de la mi'ir. a, cuyas demás circunstancias se- 
ignoran, para que el término de 10 días, contados desde la  
inserción do esta en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, so persone en este Juzgado, sito en 3a calle 
Nueva, e-.m e‘ fin do recibirle cierta declaración en causa que 
se instruye á consecuencia de ciertas denuncias hechas por 
D. Francisco C uoillos y Avellan; apercibido que de no verifl* 
cario le. parará el perjuicio que haya lug&r con arreglo á lo 
determinado en las leyes compiladas de Enjuiciam iento cri
minal.

Toledo 5 de Abril de 4880.= E l  actuario, Francisco Peres.

En virtud de Ja presente cédula, y por disposición del se
ñor Juez de prim era instancia de esta ciudad, se cita á D. José 
Vázquez y Gómez y D. Tomás Bernardin Serrallonga, resi
dentes que han sido en esta capital, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias, contados desde la inser
ción de esta en Ja G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se personen en esto Júzgalo para recibirles cierta 
declaración en causa que se instruye contra Juan Cervantes 
de A. o por lesiones á Eduardo Penz; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo determinado en las leyes compiladas de Enjuiciam iento 
criminal.

Toledo 6 de Abril de 1880.=E1 Escribano, Francisco Perez. 

T u dela.
D. Antonio María Gamos, Juez de prim era instancia de la  

ciudad de Tíldela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Juan Miranda y Sanz, para que en el térm ino de 20 di as, con
tados desde la inserción de la presente en el último de los 
diarios oficiales, comparezca en este dicho Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia que como procesado ha de prac
ticarse con el mismo en causa crim inal por robo.

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos de la policía judicial procedan 
á su buscc', captura y conducción á este Juzgado con las se
guridades debidas, caso do sor habido, para cuyo fin se inser
tan á continuación las señas personales del mismo.

Dada en Tudela á 7 de Abril de 1880.=Antonio María 
Gamps.

Fe fias personales de Juan Miranda y Sanz .
Hijo de Nicolás y María, conocido con el apodo de el Moro, 

natural y domiciliado en Olbega, provincia de Soria, de 31 
años de edad, alto, ojos y pelo negro, grueso, color sano, bar
ba poca; viste pantalón y blusa azules, boina, faja y alpargata 
valencianas.

Valderrobles.
D. Francisco Plana y Santa P au , Juez de prim era instan 

cia de Valderrobres y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Mateo 

Gamps y S&mpons, casado, de 42 años, vecino de est*? villa, y  
Registrador de 3a propiedad del partido , para que en el tér
mino de 15 días se presente en este Juzgado á responder de los 
cargas que le resultan en la causa que estoy instruyendo con
tra  el mismo sobre falsedad y exacciones ilegales.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes do 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado del reLndoV km ps, por haberse decretado su p ri
sión en la referida causa.

Dado en Valderrobres á 29 de- Marzo de 1880.—Francisco 
Plana y Santa P au .= P o r mandado de S. S., Antonio Borras.

Velez-M álaga.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de prime ra instancia 

d© esta ciudad y su partido.
Por la presente, cito, llamo y emplazo á Juan Márquez Ara

gón, alias el AncMo, natural y vecino de V iñuela, hab itan te  
en la actualidad en esta ciudad, de estado casado, oficio deL 
eampo, y de e,dad de 25 á .8 años, cuyo actual paradero se ig
nora, contre* el que instruyo causa por el delito de hurto, para* 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción des 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga.-* 
cesta ips M a d r i d , comparezca en este Juzgado 4 resp o n d erá  
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin verificarlo se le declarar* rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo que e s t i  
prevenido en el art. 377 de la Compilación sobre E n ju ic ia-

1 miento crim inal.  ̂ %
A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia mvil y

policía judicial procedan & la W m  y  oaptiüa áe dicho Juan
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M árquez A ragón ,  á  cuyo efecto se in se r ta n  á  co n tin u a c ió n  sus  
señfcs Personales ,  r e m i t ié n d o lo  á m i  disposición.

Dada en YeL^-Málaga á 6 de Abril de 1880.=Francisco 
Martínez y Daban. « P e r  mandado de S. S., Leandro Plateo.

Señas personales de Ju a n  M árquez A ra g ó n .

E s t a t u r a  regu la r ,  pelo c- Luí o, ojos m elados,  n a r iz  r e g u la r ,  
b a r i a  poblada,'cara  ova!, ede ’ t r igueño ,  s in  señ a  a lg u n a  par

ticular*

 NOTICIAS OFICIALES.

La Union y Si F énix Español.

Com pañía de segures reun idos.

No hab ien d o  sido suficiente e) r>úm";ro de acc iones deposi
tad a s  p a r a  c o n s t i tu i r  Ja j u n ta  groer-ii o rd in a r ia  y e x t r a o r d i 
n a r ia  oínvccad/»* pa.-v. d  3  del c o n  ieuto m .s  üc Jun io ,  q u ed an  
n u e v am en te  con v o c ? ’m; -'O-̂  sen eres  ecc-ojusMiS p a ra  el dh , di. 
del m ismo, á  lastre .. .  cié ja  ta rde ,  pas.eo de Recoletos,  en  
Madrid.

Con arreg lo  á lo s  estatuto?. ja s d d i  ñera d o n e s  h ab rán  do 
lim ita rse  á lo s  a su n to s  p e d o ?  en  Ja ór-ioa  c id  d ia  p u b lic a d a  
para Ja prim era  convce&toiúa»

L os señ o res a u r io rú s^ s que desama a s is t ir  i le b e n m  
d ep ositar  su s  t ítu lo s  en  Marirúd, mixteo do i !  9, y e n
P a r ís , bouJevard H an sm an n ,

L os t e n e i u v i  <u> a cc ion as n o m in ; .L v n : p o d r ía  recoger .~us 
b ille te s  de D*-os«*r.eía en  M adrid, ca lió  de O 'ózag'’., 1, y  en  P a 
r ís , rué L d V ;d m , 4.

L o s b iiie  < o y p od eres expedición para  la  p r im era  ju n ta  g e 
n era l son  v a led ero s para le  s e g u / f a .

M adrid 3 ríe Ju n io  do 'i 880.— R}? :vr?--,.i9fR r:J  Oor^pjo de 
a d m in is tr a c ió n , e l D irector. C. u ’L aPm jgiies. X - -1 6 3 Í

Direccion general de Correos y tELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer R odó or¿ Bilbao, Coruaa, Gerona, 
Pamplona, Saü Sebastian, Santander y Vitoria,

Bolsa de Madrid.
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17‘95—90

no pu le’codo 4 7‘&o »
o r'~ t-. » »
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Delito z t::w  .■ em : vn o . -  4 :;ov
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Deuda del p > íal 3 0[0 »
Bouos del fe,soco, emisión -o í $7 5 . . . . .  9Gn:> ev sn --35-30-40

ín-.v-.tr..í?í\:í 9G‘30 96*40
Resguardos al portador de la Caja do

D epósitos..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........  93*50 96 0[Q
Banco Hipotecario, cédulas al 6 ñor 19 0 ., . .  $ \ Q0‘69
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6 por 400. serie in te r io r .,,     100 OjO 150 OyC
>. - r iñ a  U9‘90 4 00 Cq0

íddin Id K. 1 r > . . í0 0 ‘4i> »
Ideri >b>{ f -  ^  "íx ''«'cL 'mjj

AdU . O?.;! ........ . . . „ á » »
■* / • ' ? > . '  » 98*80

Acciones de carrerera3 <?'-*• - r> rí
100 anual. e<m.ioü -ue d c\ A y o ;  a , .;¡j 
<852, i » l  ')!? e ;  _  . » 67 C-O

Obligar-v -j? °n en»le? rm  r T-y(- i
d© ¿ i .• r* i 1,6,0 . 3 8 .  CiO 37t;A -38 8i0

37-87^2
n<j p-iWticQdo y 37*95

re q u e s ó n  tbdb- 37*30
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í<ie>p. o .  ̂ t ^ 5" ^
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Bolsas extranjeras.

: r k n iñ  3  reí; junio<.

( 8 po? G£¡5 A t e r í a r „ f á 4 8 .
, .... * 3  e m "1 i¿>nniür«„c» ú 4 6.

y.V3S A - A . ' , , , ^ 2 r;0y ^ 0  a ^ C f L  l l it »  Ó »
l á  C’'i í i* '-uorí. rx i»  ú 40 R 4.

A>/t'l^aeAoa03J J /p .  á® ¿>. -a o la \ da  á t  ’u ba .. ,»»  á 4 3 7*50.
,,. . , , 1 3  ) r d »  á 35‘60.APA A¡ AAA:p;.:A,j * ^ ;r ,,. . a*  ̂__  ̂  ̂ . á 1 1 3 ‘90.

;,/;AcoAxAdos . .   ........... .. o á  98 5|16.

r A b l V  6 ' ¡ u  5 ' * '  ' 'ó  JkU

7 üw «Las í;cr»A} 'da,, 48'5-?,
Aere?, á cobo diat vtáifca, ¿r., 5*9 7 .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorologicas del dia 4 de Junio de 1880.

¡ f;T^^Pi3ftATüaA '
M-roaA í^httm6da¿á9UiIft- 

i é  b u f ^ Q Í  BdASGQOE ^XAMi
; T.nlriCi4f> i i m m M K i m  ¡

& 9* i  m  ¡ ? 8ks« a$? vieü'Jo. dd ekk,
v&ytMxm. [

|  :̂ &5c eido. _

■5 a¡3 la sa. 704*49 ¡I 4L7 8 8 N. N. O. Brisa . .  M. nuboso,
i  de. la m ! 705 35 jt 16*7 4L4 N. N. E. B.a fte. Casi cub.#

‘ i  ¿el dia,. 70 ? 46 |  4 9*6 13*4 S. O . . .  B r is a .. ídem.
5 d í b t  704*93 ¡f 20‘3 424  |N .O , , .  Calm a. Nuboso.
i d o í a L , .  705 49 II ?9‘4 H '5 A N .O .. B 4 fte. Ais. nubes,
¿di» i* En! 705 90 ¡  U '2  9*4 ¡N. O ... B r isa .. Despejado.

'íomnerfctoa máxima áel aire, á k  s o m b r a . . 24 ‘9
'Lasa de i d .       * ^0*4

D i f e r e a c i a . . . 0„ . e . 4 i ‘5
'áempsraiura. máxima al sol, á 437 m e a c ” d « k  iien-íi. 32*0 
r ':m ¡ id d e liro  do una esfera de a l. , 53*6

Idfsroncia , . . .  0 . e . . . . . . . . . . . . , . . . .  c , „, r. * 21*5
; ; , t .. a ^  , v Lit ''em? hoxea ^  m  m il í m e h m c , , « , , ,  »

?n jrk Lr 'Jatinas®-
Vh el mrdi atmmférko á las 4& U m&mm m m rh p 
rwnlm m ¡& Penhmüa m im 4 ís Junio 4b íBBO, "

ALT URA -fs¡ Mp *£-
b̂ roméirí- 0ÍSBG- FÜSSSA 3STAD0

i m á 0° y raim 1STABO
lil BíTeí asi oa ¿?raá«s cioa é«l i ú  áei

^ $ i a r  su csüte- de la sm?
iísiictr .̂- sisaalsa. fiaatet. vient®. del§,

I-A.Sebastian. 759 8 4 3*0 S. O , . .  B r is a .. Cubierto . A.mov®
Bilbao . . . . . .  76C3 43 3 N. O .. .  Id e m .. C.°, lluvia. Tranq.®
Oviedo  764 0 4 2*Q O Idem . .  Id e m   »
CoTuña (7 b.}. 7S2 9 4 3*2 O .. . . . .  ídem . ,  C ubierto,. Tranq.8
^nüasiQ . .  764 .5 41 !8 N. O . . .  Idem . Id em   »
Pontevedra . 7§4*3 4 5*3 N. O ... .  Idem . .  N u b o so .. .  »

u,o>on? (7 h.). 766*1 48 0 N Viento. Ais. nubes Tranq.5
Lisbmv (7 h.). 766*4 *4 9 N Brisa . .  b u b o s o , . .  Idem.
'^adaiog., . .  o 70ü*9 47 0 O  Idem . .  Id em   »

6. FernJy h .)„ 765*3 4 3'2 O ,. . . . .  V iento .; íd e m .Tranq.1
S e v i l la . ! . . . .  763*0 20 6 S. O . . .  Caim a, Despejado. .*
la r ifa . . . . . . .  ¿630 47*8 O . . . . . .  B r isa .. Id e m  Rizada
Arañada, o c  733*5 ; 46*7 S. O . . .  Calm a. N u b e s , . . .  »

C artagena... j 758‘3 ^9*8 S. O . . .  Id e m .. N u b o so ... Plana.
Alicante.., . .  760*0 83*2 N. O .. .  Viento. Ais. nubes. Rizada
M urcia.,„»«. • 7ftOA 23 2 N. N. O. Idem . .  N ubes... . j»
Y a le n c k . . « .  760*2 23*8 S. E . . ,  Brisa . Despejado. »
P a lm a . . . . . .  759*2 2**0 N . . . . . .  V .° f te . Casi cub.°. P.°oIea4
E arcelona... 758*4 4 7*8 S. f í . . .  | Viento. N u b o so .. ,  Idem. *

V eruel,, . . , . .  ¡ fo 9 ‘0 43*7 N. N. 0. Jdem . .  ídem . . .  t. . »
âr< ¿oj o . , .  o! ? j 4 6*9 iM. O , , : í de m . .  I d e m   »

8ona    | 757*3 | 43*2 N. O . . .  Brisa .. C ub'erto.. »
Biu Vw J 762*4 4C0 O , . , , . .  Caim a. N u b o so ... t,
ValLtdmid . »
^*'ic^  ■ . 762*4 42*0 N. O .. .  Viento. C ubierto., »
.U a \tu  . - 76«*3 46*7 N. N. E. B.a fte.. Casi cub.°. »
‘ v  .i  1 o , . 764*2 42*4 N. O . . .  V ien to . Nuboso .. .

ud^d-deot 762*9 47 4̂ O   íd e m .. íd e m   a»
.̂Ibc  ̂otá. . , .  761 ‘3 4 7*5 O Brisa . ,  Idem . . . . .  i?

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

lo s ishH m  reiuítíáos por k  A d m ija istr^ io ^  ttrimeipai d s s¿á&z%~ 
■eséhíhm, laterve^oiou del Mercado d© prasLg y Visita ge m rm  

■&: policía, urbaaa, resu lias s e r  lo.g p reck e i h  le f do e o »
su ai o ob @1 día de ayer lo s  ssiguiortó:

Carne do vaca, de 4 21 á 4 ‘28 pesetas el kilogram o.
Idem de carnero, =•. 4*30 pesetas *1 kilógramo. 
ídem de cordero, a 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
L j « ^ ^ 4 9 & 20 pe-»*" k  •, 1* jKrcií-i; ©̂ 4̂ á ©*8̂  Is éI»™

nra, y 4e ;P8s5 a 11*9© ®l aiiógramo,
’ r '*», r r  s s  i 30 p esa r a  Ja 'r r -b :;  *i« á fl*78 S®libra, y

de 2 #* a oí kuégramo»
^  ‘̂36 á C ^  / lu V40 á 9*50 «1 kil.^

^  - ) c t  ̂ d* ^‘2 | |  ls  1S-
/  v i d  &\tO¿TAJir •

#¿í b H  ** 50 |.as< f g )  * * »  ̂ é m i  m  lib s ñ ,
~ ' a 9‘ 3 e K dC r “,r£ ' j a

k ' t  <k 7 f i  '¿ á  '‘í?“ ' k l l f o r a , f  ¿k ©s#s
á ©‘85 «i kilói?:ram©,

^ « ^ o iñ .í.d n  b á 7 ¿ ; c v < $ ¡  a r r a h s ;  i  la  ^
d© ©;54 h í- *;̂  : ,  ̂ ‘ "

E s r lrc *  ’̂ c ; *<*#©á 4 ^l í e s a i a i ?  la  arroba, y  á 0*4# ©I kiLA 
gramo.

Ideutí nlv.eral. J@4á 4 p38©tas la  y  á ©‘44 el kildgramo,
€ok , de 9lv  á peseta* la arrobe, y  á 0*09 el kilógramo. 
labox. d«**i 4 U  peseta» la  arroba * d® 0*50 á ©‘80 in libr-r,, -••• d.e 

v«5í á í ‘SS el kildtram o,
b a ta to , de 2 á 2*25 -)©gs4af la  arroba, y  de 0*44 á 6*48 la  libra, 
é m it%  45^50 64 4 6 p e se k s  arro b a ; d® 6*^8 á ©*©o Aa 

, y  de ’;§*■:& á LV89 ©] decalitro.
Vino, de 6*50 a 40 pesetas la arroba; de 6*23 á 0*87 ©1 cuartillo, y 

da 4*r.« á 6*93 el decálítro,
r<4rd!c;n, de 7*(?o á 8*10 pésalas el áecá litro ,
j>i;;;-, precio medio, á 4 5*4 8 pesetas la fanega, y  á 27*47 el bectólitro.
fA brd:, precio medio, á 5*62 k fa » © g £ ,y  á 40 47 ©}. bectólitro.

N o ta .— Ueses dego lladas m  el d ia  de a y e r .— V acas, 453.« -C arn e
r o s , 44.—Corderos, 869.— Id. lechales, 4 4.— Terneras, 58.—Total, 4.435.

Su peso m küógr&m©*••••• 40.74 2*250

M  p a r te  pm* ¡® .p n xm ip m  á ?
m@í f  A rM tr io s  r e m i t m  ser ¡m  p ro m e ta s  m  %Pq*

m p ü ® l m  $1 £ic* £$ l§$ ñ g m m u ^ -

roKTOS m  ascAunAciow. Ptm. CénU. poti-os »®aicAünAoi©ts. PUC Céntr

fb ledo  ......... . 4.844 *73 Ciudad-Real. . . 00. 0,,; 2.632*94
S e g o v ia , . . .u. . .  . . . . . . .  2.968*32 M ostenses   209*66
Norte., o. . . . . . . . . . . . . .  5 646*4 1 Pozos de hielo in te rv . *
Bilbao   4 iU '4 í  |  Fábrica de gas, m k  y
A ragón ...  ................ 4 6k i 3)2 ¡.j residuos,       »
V alen cia ... . . . . . . . . . . .  2 496‘" 8 I? M# A d eres., o s • 4 4.482*99
Medio dí a. . . . . . . . . . . . ,  23 494 87 ¡¡ —
C o r r e o s . . 4 .Ct 3*80 'A ¿ , . . ,  B. .  c ,,. , 57.378 91

Lo que m  í-m?&om ai n ubi ico para su oo&QCi^dfí&U».
Madrid 4 rk Junio d é

P A R T E  N O  O F IC IA L .

IN TER IO R .

MADRID.—La Real Academia de Bellas Artes de San 
Femando celebrará mañana domingo, á la una de la tarde, 
la sesión pública anual en la que tornará parte la sección 
de Música. El Secretario general interino, Exorno, Sr. Don 
Simeón Ávalos, dará cuenta de las tareas de Ja Academia 
durante el año de 1879, y el Académico de número Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Jareño leerá el discurso corres
pondiente.

En la noche del miércoles último han sido elegidos en 
la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación 
para los cargos de las Secciones los señores siguientes:

Sección de Derecho Civil.—Presidente, D. Lorenzo Be
nito y Endara; Vicepresidente , X). Antonio Morales Da
rán ; Secretario, D. Luis María Lorents; Vicesecretario, 
D. Pedro García F. Fanjul.

Sección de Derecho Canónico.—Presidente, D. Mario 
Navarro Araandi; Vicepresidente, D. Francisco Oouder y 
Moratilla ; Secretario, D. Ramiro Alonso Padierna; Vice
secretario, D. José Gómez Acebo.

Sección de Derecho Político.—Presidente, D. Pablo 
Martines Pardo; Vicepresidente, D. Tomás Montejo y Rica; 
Secretario, D. Antonio Rodrigues Vilallonga; Vicesecreta
rio, D. Rafael Perez Alcalde.

Sección de Práctica.—Presidente, D. José R. Martínez 
Agulió; Vicepresidente, D. Luis Nieto y Arroyo; Secreta
rio, D. Ramón Sánchez Ocaña; Vicesecretario, D. José 
María Salvá y Pont.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G a c e t a  d e  M a d r id  que tu
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

Madrid......................... ..... ... Ocho dias.
Provincias............ Un mes.
Extranjero.. . . . . . . .  Dos meses.
Ultramar   Tres meses.

Pasados dichos plazos, sólo se servirán las reclama
ciones mediante el pago de bO céntimos de peseta por 
ejemplar.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, aúna. 4, cuarto segundo, á los pre
saos siguientes:

PESETAS*

Primera c l a s e . 80
Segunda id..-..................... y 45
Tercera id „ 41‘50

SANTOS DEL DIA.

San Bonifacio, Obispo y m ártir, y Santos Nicanor y Sancho, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS,

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las? 
nueve.—Turno par.—Las campanas de Carrion.

TEATRO m  LA COMEDIA,—(Compañía italiana*)—A Im 
mneYin—Lionesse povere.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno %° impar.— 
Primera parte.— Cambio de papeles.—La isla de San B a la n  - 
dran.—Mr. Benedetti ejecutará sus admirables trabajos.

A las diez y tres cuartos.— Segunda parte. — Fuego en 
guerrillas.—De Madrid d Biarrüx.

TEATRO DE LA ALHAMERA.—A las nueve.—No la ha
gas y no la temas.—La canden de ¡a Lola.

ÍJXRDQ DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nueve.—
Grande y variada función de ojereleicr ecuestres, g!mnástico.s, 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del Sr. Parish,


